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Resumen

El Ministerio Público en Panamá ha evolucionado sig-
nificativamente desde la implementación del sistema pe-
nal acusatorio en 2011. Este sistema, caracterizado por 
la oralidad, celeridad y protección de los derechos de las 
víctimas, ha redefinido las funciones del Ministerio Pú-
blico, mejorando su eficacia en la investigación y persecu-
ción de delitos, aunque aún enfrenta desafíos importantes.
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IntroduccIón

El sistema penal acusatorio, desde su implementación en 
Panamá en 2011, ha sido un punto de inflexión en el sis-
tema de justicia del país. En este contexto, el papel del 
Ministerio Público ha experimentado cambios sustancia-
les que han impactado tanto en sus funciones como en su 
eficacia en la investigación y persecución de delitos. Esta 
transformación responde a la necesidad de adaptarse a 
un modelo procesal que enfatiza la oralidad, la celeridad 
y la protección de los derechos de las víctimas.

El presente estudio tiene como objetivo principal ana-
lizar el rol desempeñado por el Ministerio Público en el 
proceso penal acusatorio de Panamá desde la implemen-
tación del sistema en 2011. Específicamente, se busca 
identificar las funciones y responsabilidades del Ministe-
rio Público, evaluar su eficacia en la investigación y per-
secución de delitos, y examinar las fortalezas y debilida-
des de su papel, centrando la atención en la protección 
de los derechos de las víctimas y la eficacia en la perse-
cución penal.

El análisis se realiza desde una perspectiva multidis-
ciplinaria, considerando aspectos legales, sociológicos y 
criminológicos. Se explorarán antecedentes históricos, 
conceptos clave y la evolución de las prácticas del Mi-
nisterio Público en el sistema penal acusatorio. Además, 
se examinarán las causas y consecuencias de la imple-
mentación del sistema en el desempeño del Ministerio 
Público, así como su uso y aplicación en casos generales.
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La investigación se adentrará en la eficacia del Mi-
nisterio Público al investigar y perseguir delitos, com-
parando resultados antes y después de la reforma pro-
cesal. Se analizarán métodos de medición de eficacia y 
se considerarán factores que influyen en su desempeño. 
Además, se evaluará el impacto de su eficacia en la so-
ciedad panameña.

El análisis de las fortalezas y debilidades del Ministe-
rio Público se enfocará en la protección de los derechos 
de las víctimas y en la eficacia en la persecución penal. Se 
identificarán las áreas donde el Ministerio Público des-
taca y aquellas que requieren mejoras para asegurar una 
justicia más equitativa y eficiente.

Finalmente, se propondrán recomendaciones para 
mejorar el desempeño del Ministerio Público en el pro-
ceso penal acusatorio en Panamá, con un enfoque en la 
atención a las necesidades y derechos de las víctimas, así 
como en la eficacia en la persecución penal. Estas reco-
mendaciones buscan contribuir a la mejora continua del 
sistema de justicia penal y a la promoción de la legalidad 
y la equidad en Panamá.
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capítulo I: aspectos generales de 
la InvestIgacIón

1.1 Antecedentes

la ImPlementacIón del sIstema Penal acusatorIo 
en Panamá

La implementación del sistema penal acusatorio en Pa-
namá ha marcado un hito significativo en el contexto de 
la justicia penal en el país. Esta reforma, que comenzó a 
tomar forma en la década de 1990 y finalmente se mate-
rializó con la promulgación de la Ley 63 de 2008, marcó 
un cambio fundamental en la manera en que se llevan a 
cabo los procesos penales en la nación (Mendoza, 2010).

Uno de los objetivos principales de la implementación 
del sistema penal acusatorio en Panamá era avanzar ha-
cia un sistema más transparente, eficiente y respetuoso 
de los derechos humanos. Este sistema se caracteriza por 
la oralidad de los procedimientos judiciales, la participa-
ción activa de las partes, la igualdad de armas y la pre-
sunción de inocencia (González, 2012).

La reforma implicó una reestructuración completa 
de la manera en que se desarrollan los procesos penales 
en Panamá. Introdujo la figura del Ministerio Público 
como uno de los actores clave en la etapa de investiga-
ción y acusación. Este nuevo rol del Ministerio Público 
marcó un cambio significativo en su forma de operar, ya 
que pasó de ser un ente puramente inquisitivo a asumir 
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una función más activa en la recolección de pruebas y la 
presentación de acusaciones (Jiménez, 2015).

La implementación del sistema penal acusatorio en 
Panamá no ha estado exenta de desafíos. La transición 
de un sistema inquisitivo a uno acusatorio requirió una 
transformación en la mentalidad y la formación de los 
operadores judiciales, incluyendo jueces, fiscales y defen-
sores públicos (Ramírez, 2017).

La adopción de este nuevo sistema también trajo con-
sigo la necesidad de modificar la infraestructura judicial 
y los procedimientos administrativos para adecuarse a las 
demandas del sistema penal acusatorio. Esto incluyó la 
creación de salas de audiencias, la capacitación de perso-
nal y la implementación de tecnología (Vásquez, 2018).

A medida que el sistema penal acusatorio se afianzó 
en Panamá, se planteó un debate continuo sobre su efica-
cia y sus desafíos. La necesidad de evaluar el impacto y la 
evolución de esta reforma en el papel del Ministerio Pú-
blico y su capacidad para garantizar la justicia y la pro-
tección de los derechos de las víctimas se ha convertido 
en una cuestión central (Herrera, 2019).

Este contexto proporciona el marco para compren-
der la importancia de analizar el papel actual del Mi-
nisterio Público en el proceso penal acusatorio en Pana-
má, así como para identificar sus fortalezas y debilida-
des en el desempeño de sus funciones en este nuevo pa-
radigma legal.

1.2 Planteamiento del problema

El proceso penal acusatorio en Panamá ha experimenta-
do cambios significativos con la implementación de re-
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formas en 2011. Uno de los actores fundamentales en 
este sistema es el Ministerio Público, cuyo papel en la 
investigación y persecución de delitos ha evolucionado 
a lo largo de las últimas décadas. Esta evolución plan-
tea interrogantes sobre la eficacia de su desempeño y la 
protección de los derechos de las víctimas. A través de 
este proceso de cambio, surge la necesidad de abordar 
un problema central:

FormulacIón del Problema

¿Cuál es el impacto de la implementación del sistema 
penal acusatorio en Panamá en el papel del Ministerio 
Público, en términos de su eficacia en la investigación y 
persecución de delitos, así como en la protección de los 
derechos de las víctimas?

Este problema se origina a partir de una serie de de-
safíos y cuestionamientos asociados con la reforma del 
sistema de justicia penal en Panamá. La transición al sis-
tema penal acusatorio plantea preguntas sobre cómo ha 
evolucionado el rol del Ministerio Público y si ha sido ca-
paz de adaptarse a las nuevas dinámicas procesales. Ade-
más, la preocupación por la protección de los derechos 
de las víctimas se integra en el planteamiento del pro-
blema, ya que su participación activa y la garantía de sus 
derechos son elementos centrales del sistema acusatorio.

En el contexto de esta problemática, surgen pregun-
tas adicionales que guiarán el desarrollo de esta inves-
tigación:

• ¿Cuáles son las principales transformaciones en el 
papel del Ministerio Público desde la implementa-
ción del sistema penal acusatorio en Panamá en 2011?
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• ¿Cómo se ha reflejado la eficacia del Ministerio Pú-
blico en la investigación y persecución de delitos an-
tes y después de la reforma?

• ¿En qué medida se han protegido y respetado los de-
rechos de las víctimas en este nuevo sistema?

• ¿Qué recomendaciones pueden formularse para me-
jorar el desempeño del Ministerio Público en la in-
vestigación y persecución de delitos y en la protec-
ción de los derechos de las víctimas en el contexto 
del proceso penal acusatorio?

Este planteamiento del problema sienta las bases para 
la identificación y análisis de las variables clave de la in-
vestigación y la formulación de los objetivos específicos 
y las preguntas directrices que se abordarán en estudios 
posteriores. Además, resalta la importancia de evaluar el 
impacto de las reformas en el sistema penal acusatorio y 
su relación con el papel del Ministerio Público y los de-
rechos de las víctimas.

1.3 Objetivos

obJetIvo general

• Analizar el papel del Ministerio Público en el proce-
so penal acusatorio en Panamá y su evolución desde 
la reforma de la justicia penal en 2011, identificando 
las fortalezas y debilidades de su desempeño actual.

obJetIvos esPecíFIcos:

• Identificar las funciones y responsabilidades del Mi-
nisterio Público en el proceso penal acusatorio en Pa-
namá desde la implementación del sistema en 2011.
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• Analizar la eficacia del Ministerio Público en la in-
vestigación y persecución penal de delitos en Panamá.

• Identificar las fortalezas y debilidades del papel del 
Ministerio Público en el proceso penal acusatorio en 
Panamá, enfocándose en la protección de los derechos 
de las víctimas y en la eficacia en la persecución penal.

• Proponer recomendaciones para mejorar el desem-
peño del Ministerio Público en el proceso penal acu-
satorio en Panamá, enfocándose en la atención a las 
necesidades y derechos de las víctimas y en la efica-
cia en la persecución penal.

1.4 Justificación

La presente investigación aplicada reviste una impor-
tancia fundamental en el contexto de la justicia penal en 
Panamá. A medida que se acercan tres décadas desde la 
implementación del sistema penal acusatorio en Améri-
ca Latina, resulta imperativo analizar el papel evolutivo 
del Ministerio Público en este proceso y su impacto en 
la administración de justicia. Los resultados de esta in-
vestigación tendrán un alcance significativo, ya que pro-
porcionarán una visión profunda y actualizada del des-
empeño del Ministerio Público en un sistema legal en 
constante evolución.

Este estudio contribuirá de manera notable al cono-
cimiento existente al llenar un vacío en la literatura aca-
démica. La falta de investigaciones exhaustivas sobre la 
evolución del Ministerio Público en el contexto del pro-
ceso penal acusatorio en Panamá subraya la importancia 
de este proyecto. Los resultados obtenidos servirán como 
referencia fundamental para profesionales del derecho, 
académicos y legisladores, brindando una comprensión 
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más clara de las fortalezas y debilidades de este actor cla-
ve en el sistema de justicia penal panameño.

Los beneficios sociales de esta investigación son diver-
sos. En primer lugar, beneficiará directamente a la socie-
dad panameña al proporcionar información crítica para 
la mejora del sistema de justicia penal. Las recomenda-
ciones que surjan de este estudio tienen el potencial de 
fortalecer la protección de los derechos de las víctimas y 
la eficacia en la persecución de delitos. Además, los pro-
fesionales del derecho, incluyendo fiscales, jueces y abo-
gados, se beneficiarán de un conocimiento más profundo 
del funcionamiento del Ministerio Público, lo que en úl-
tima instancia contribuirá a una administración de jus-
ticia más efectiva.

A pesar de las limitaciones inherentes a cualquier es-
tudio, este proyecto representa un paso importante en la 
comprensión de la evolución del sistema de justicia pe-
nal en Panamá y sus implicaciones para la sociedad. La 
investigación es un esfuerzo valioso que tiene el poten-
cial de mejorar la administración de justicia y, en últi-
ma instancia, de garantizar una sociedad panameña más 
justa y segura.

1.5 Limitaciones

En el transcurso de esta investigación aplicada, se han 
enfrentado algunas limitaciones que es necesario mencio-
nar. En primer lugar, la disponibilidad y acceso a ciertos 
datos e información ha sido una de las principales res-
tricciones. Aunque se ha hecho un esfuerzo considerable 
para recopilar datos y documentos relevantes, algunos 
de ellos pueden no estar disponibles públicamente o ser 
de acceso restringido. Esto ha requerido una inversión 
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significativa de tiempo y recursos para obtener la infor-
mación necesaria.

Otra de las limitaciones es la complejidad del sistema 
legal y de justicia penal en Panamá puede dificultar la 
interpretación y el análisis de los datos recopilados. Las 
diferencias en la interpretación y aplicación de las leyes 
por parte de diferentes actores judiciales también pue-
den haber influido en los resultados de esta investigación.

A pesar de estas limitaciones, se han aplicado meto-
dologías sólidas y se ha realizado un esfuerzo constante 
para superar los obstáculos en el camino. La transparen-
cia y la honestidad en la presentación de los resultados 
permitirán a los lectores y usuarios de esta investigación 
comprender las limitaciones y evaluar su impacto en las 
conclusiones generales.

1.6 Preguntas directrices

¿Cuáles son las funciones y responsabilidades del Minis-
terio Público en el proceso penal acusatorio en Panamá 
desde la implementación del sistema en 2011?

¿Ha mejorado la eficacia del Ministerio Público en la 
investigación y persecución penal de delitos en Panamá 
después de la implementación del sistema penal acusa-
torio?

¿Cuáles son las fortalezas y debilidades del papel del 
Ministerio Público en el proceso penal acusatorio en Pa-
namá, en relación a la protección de los derechos de las 
víctimas y la eficacia en la persecución penal?

¿Qué recomendaciones se pueden proponer para me-
jorar el desempeño del Ministerio Público en el proceso 
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penal acusatorio en Panamá, enfocándose en la atención 
a las necesidades y derechos de las víctimas y en la efi-
cacia en la persecución penal?

1.7 Operacionalización de variables

Objetivos específicos Preguntas 
orientadoras

Fuente de 
información

Instrumento

Identificar las 
funciones y 
responsabilidades 
del Ministerio 
Público en el proceso 
penal acusatorio en 
Panamá desde la 
implementación del 
sistema en 2011.

¿Cuáles son 
las funciones y 
responsabilidades 
del Ministerio 
Público en el proceso 
penal acusatorio en 
Panamá desde la 
implementación del 
sistema en 2011?

Leyes y 
normativas 
relacionadas, 
documentos 
del Ministerio 
Público, informes 
oficiales.

Análisis 
documental, 
entrevistas, 
encuestas.

Analizar la eficacia 
del Ministerio Público 
en la investigación y 
persecución penal de 
delitos en Panamá.

¿Ha mejorado 
la eficacia del 
Ministerio Público 
en la investigación 
y persecución 
penal de delitos en 
Panamá después de 
la implementación 
del sistema penal 
acusatorio?

Datos judiciales, 
estadísticas de 
casos penales, 
informes 
oficiales.

Análisis 
estadístico, 
revisión de 
casos, encuestas 
a profesionales 
del sistema de 
justicia.

Identificar las 
fortalezas y 
debilidades del 
papel del Ministerio 
Público en el proceso 
penal acusatorio en 
Panamá, enfocándose 
en la protección de los 
derechos de las víctimas 
y en la eficacia en la 
persecución penal.

¿Cuáles son las 
fortalezas y 
debilidades del 
papel del Ministerio 
Público en el proceso 
penal acusatorio en 
Panamá, en relación 
a la protección de 
los derechos de las 
víctimas y la eficacia 
en la persecución 
penal?

Estudios 
académicos, 
informes 
de derechos 
humanos, 
entrevistas 
con víctimas y 
profesionales 
legales.

Análisis 
documental, 
entrevistas, 
encuestas.
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1.8 Marco contextual

El Marco Contextual de esta investigación se centra en 
proporcionar el contexto legal y jurídico relevante en 
el cual se enmarca el papel del Ministerio Público en el 
proceso penal acusatorio en Panamá, con un énfasis en 
su evolución desde la implementación del sistema penal 
acusatorio en 2011. Para lograr una comprensión com-
pleta de este contexto, es esencial considerar tanto las 
bases legales como las implicaciones prácticas de las re-
formas judiciales y los cambios en el sistema de justicia 
penal en el país.

Fundamentos legales:

Desde una perspectiva legal, el sistema de justicia penal 
de Panamá ha experimentado reformas significativas a 
lo largo de las últimas décadas. La Constitución Política 
de la República de Panamá establece las bases del siste-
ma de justicia penal y garantiza los derechos fundamen-
tales de los ciudadanos en el proceso penal (Constitución 
Política de la República de Panamá, 1972). Sin embargo, 
la implementación del sistema penal acusatorio en 2011 
marcó un hito en la modernización del sistema de justi-
cia panameño (Gómez, 2011).

Este cambio se alinea con la tendencia de muchos paí-
ses en América Latina de adoptar sistemas procesales 
acusatorios como una respuesta a la necesidad de mayor 
transparencia y eficiencia en la administración de justicia 
penal (Arocena & Guerra, 2008). Estas reformas legales 
han tenido un impacto directo en el rol y las responsabi-
lidades del Ministerio Público, que ha asumido un papel 
más activo en la investigación y persecución de los delitos.
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crIterIos JurídIcos:

El papel del Ministerio Público en el sistema penal acu-
satorio en Panamá es de suma importancia, ya que es el 
encargado de garantizar la correcta administración de 
justicia y la protección de los derechos de las partes in-
volucradas en el proceso penal (Código Procesal Penal 
de la República de Panamá, 2008). Además, el Ministerio 
Público juega un papel fundamental en la persecución de 
los delitos y en la búsqueda de la verdad en los procedi-
mientos penales (González, 2018).

Es importante destacar que la evolución del Ministe-
rio Público en el contexto panameño ha estado marcada 
por desafíos significativos. Estos desafíos incluyen la ne-
cesidad de garantizar una investigación imparcial y eficaz, 
proteger los derechos de las víctimas y fortalecer la coor-
dinación interinstitucional entre el Ministerio Público, 
la Policía Nacional y el Órgano Judicial (Méndez, 2015).
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capítulo II: Marco teórIco 
estado del arte

2.1 Primer acápite general: Descripción del 
papel del Ministerio Público en el proceso 
penal acusatorio en Panamá desde la 
implementación del sistema en 2011.

La implementación del sistema penal acusatorio en Pa-
namá en 2011 representó un cambio fundamental en la 
forma en que se administra la justicia penal en el país. 
Este sistema, basado en principios de oralidad, contra-
dicción y publicidad, implicó una transformación en la 
dinámica del proceso penal y, por lo tanto, en el papel del 
Ministerio Público.

2.1.1antecedentes hIstórIcos del mInIsterIo 
PúblIco.

Para comprender el papel actual del Ministerio Público 
en el sistema penal acusatorio de Panamá, es esencial exa-
minar sus antecedentes históricos. El Ministerio Públi-
co tiene raíces históricas en el país que se remontan a su 
etapa de formación como nación independiente. Duran-
te la época colonial y posteriormente, Panamá formaba 
parte de Colombia, y las estructuras de justicia se regían 
por la legislación colombiana.

Sin embargo, con la separación de Panamá de Colom-
bia en 1903 y la firma del Tratado Herrán-Hay, se esta-
bleció la Zona del Canal de Panamá, que quedó bajo la 
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administración de Estados Unidos. En esta zona, se im-
plementaron sistemas judiciales distintos a los de Pana-
má. El Ministerio Público como institución estatal res-
ponsable de investigar los delitos, fue creado con la Cons-
titución Política de 1904, la cual configuró la personali-
dad jurídica del naciente Estado Panameño.

Tras la devolución del Canal de Panamá a la Repú-
blica de Panamá el 31 de diciembre de 1999, se iniciaron 
procesos de reforma y modernización en el ámbito judi-
cial y del Ministerio Público. 

La Constitución Política de la República de Panamá, 
en su artículo Título VII Capítulo II, establece las bases 
para la creación del Ministerio Público y le otorga auto-
nomía funcional y administrativa. Este organismo se de-
fine como el “órgano del Estado que dirige la acción pe-
nal pública y tiene a su cargo las funciones de investigar 
los hechos punibles, ejercer la acción penal pública y re-
presentar legalmente al Estado en los procesos penales” 
(Constitución Política de la República de Panamá, 1972).

Esta autonomía es fundamental para garantizar la 
independencia y eficacia del Ministerio Público en sus 
funciones, especialmente en el sistema penal acusatorio.

Durante los primeros años del siglo XXI, se llevaron 
a cabo reformas legales para adaptar el rol del Ministe-
rio Público al sistema penal acusatorio que se implemen-
tó en 2011. Estas reformas buscaron fortalecer la inves-
tigación criminal y la eficiencia en la persecución penal 
(Méndez, 2004; Montenegro, 2010).



25

carlos marIo martínez zevallos

2.1.2 concePtos y deFInIcIones clave del mInIsterIo 
PúblIco en el Proceso Penal acusatorIo en Panamá

Para comprender el papel del Ministerio Público en el 
proceso penal acusatorio en Panamá, es fundamental fa-
miliarizarse con algunos conceptos y definiciones clave 
que se utilizan en este contexto. A continuación, se pre-
sentan las definiciones de palabras clave relevantes:

• Ministerio Público: El Ministerio Público, en el con-
texto panameño, se refiere a la Procuraduría Gene-
ral de la Nación. Este es un órgano autónomo encar-
gado de la representación de la sociedad en la inves-
tigación y persecución de los delitos, así como de la 
defensa de los intereses del Estado. Su principal fun-
ción es garantizar que se realice una justicia impar-
cial y equitativa en el sistema penal acusatorio (Pro-
curaduría General de la Nación, 2022).

• Sistema Penal Acusatorio: El sistema penal acusato-
rio es un enfoque legal en el que se promueve la ora-
lidad, la publicidad y la contradicción en el proceso 
penal. Se basa en la premisa de que el Ministerio Pú-
blico y la defensa técnica juegan un papel activo en la 
presentación de pruebas y argumentos ante un tribu-
nal. El sistema penal acusatorio busca garantizar un 
juicio justo y equitativo (Gómez, 2011).

• Oralidad: En el contexto del sistema penal acusato-
rio, la oralidad se refiere a la presentación de argu-
mentos y pruebas de manera verbal y en audiencias 
públicas. Este enfoque fomenta la inmediación entre 
los actores del proceso penal y la toma de decisiones 
basadas en la discusión oral (Méndez, 2010).

• Principio de Contradicción: El principio de contra-
dicción es fundamental en el sistema penal acusato-
rio. Significa que las partes involucradas, es decir, el 
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Ministerio Público y la defensa, tienen la oportunidad 
de presentar sus argumentos y evidencia, así como de 
cuestionar la posición de la otra parte. Esto asegura 
que se escuchen todos los puntos de vista y se respe-
ten los derechos de las partes (Montenegro, 2018).

• Audiencia Preliminar: La audiencia preliminar es una 
etapa crítica del proceso penal acusatorio en la que se 
decide si hay pruebas suficientes para llevar a juicio 
a un acusado. El Ministerio Público debe presentar 
pruebas y argumentos que justifiquen la acusación, 
mientras que la defensa puede cuestionar estas prue-
bas (Méndez, 2010).

• Juicio Oral: El juicio oral es la fase final del proceso 
penal acusatorio, en la que se determina la culpabi-
lidad o inocencia del acusado. Durante el juicio, am-
bas partes presentan sus argumentos y pruebas en 
audiencias públicas y contradictorias ante un tribu-
nal (Montenegro, 2018).

• Fiscal: El fiscal es un funcionario del Ministerio Pú-
blico encargado de dirigir la investigación y persecu-
ción de los delitos. En el contexto del sistema penal 
acusatorio en Panamá, el fiscal tiene la responsabili-
dad de presentar acusaciones contra los presuntos in-
fractores y llevar los casos ante el tribunal. También 
debe garantizar que se respeten los derechos de las 
víctimas y de los acusados (Procuraduría General de 
la Nación, 2022).

• Juez: El juez es un funcionario judicial imparcial en-
cargado de administrar justicia en un tribunal. En el 
sistema penal acusatorio, el juez desempeña un papel 
esencial en la toma de decisiones imparciales y equi-
tativas basadas en la presentación de pruebas y argu-
mentos de las partes. Su función principal es garanti-
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zar un juicio justo y equitativo (Constitución Política 
de la República de Panamá, 1972).

• Investigación: La investigación es el proceso median-
te el cual el Ministerio Público reúne pruebas y evi-
dencia para determinar si existen fundamentos para 
presentar acusaciones formales contra un presunto 
infractor. La investigación puede incluir entrevistas, 
recolección de pruebas físicas y documentales, y otros 
métodos para esclarecer los hechos (Gómez, 2011).

• Acción Penal: La acción penal se refiere al derecho y 
la facultad del Ministerio Público para iniciar y lle-
var adelante un proceso penal. El Ministerio Público 
decide si hay suficientes pruebas y argumentos para 
acusar formalmente a un presunto infractor y llevar-
lo a juicio (Montenegro, 2018).

• Defensa Pública: La defensa pública es un servicio 
legal que brinda asistencia legal a personas que no 
pueden costear una representación legal privada. La 
Defensoría Pública en Panamá es un órgano inde-
pendiente que garantiza el acceso a la defensa legal 
para aquellos que no pueden costearla (Defensoría 
Pública, 2022).

• Víctima: La víctima es una persona que ha sufrido 
daño, lesiones o perjuicios como resultado de un de-
lito. El sistema penal acusatorio reconoce y protege 
los derechos de las víctimas, incluido el derecho a ser 
escuchadas, recibir reparación y participar en el pro-
ceso penal (Código Procesal Penal de Panamá, 2008).

• Prueba: Las pruebas son los elementos de evidencia 
que se presentan ante el tribunal para respaldar o re-
futar una acusación. Pueden incluir testimonios de 
testigos, documentos, pruebas físicas, registros, vi-
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deos y otros elementos que ayuden a establecer los 
hechos en un caso (Méndez, 2010).

• Derechos Humanos: Los derechos humanos son los 
derechos fundamentales inherentes a todos los se-
res humanos, como el derecho a la vida, la libertad, 
la igualdad y la justicia. En el contexto del sistema 
penal acusatorio, se deben respetar los derechos hu-
manos de todas las partes involucradas, incluidos los 
acusados y las víctimas (Montenegro, 2018).

2.1.3 FuncIones PrIncIPales del mInIsterIo PúblIco 
en el Proceso Penal acusatorIo en Panamá.

El Ministerio Público, como institución central en el sis-
tema penal acusatorio de Panamá, desempeña diversas 
funciones fundamentales en el proceso penal. Estas fun-
ciones están diseñadas para garantizar un proceso justo, 
eficiente y equitativo. A continuación, se presentan las 
funciones principales del Ministerio Público:

• Investigación de Delitos: Una función crucial del Mi-
nisterio Público en Panamá es la “dirección de la in-
vestigación” (Código Procesal Penal de la República 
de Panamá, 2008, Art. 5) y la “carga de la prueba” que 
corresponde exclusivamente al Fiscal (Código Proce-
sal Penal de la República de Panamá, 2008, Art. 72). 
Esta función le otorga la responsabilidad de recopi-
lar pruebas, entrevistar testigos y analizar evidencia 
para determinar si existe fundamento para presen-
tar cargos formales.

• Presentación de Acusaciones: Según el Código Pro-
cesal Penal de Panamá, el Ministerio Público tiene en 
sus funciones de ejercer la acción penal pública (Art. 
68). Esto implica que puede presentar acusaciones 
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formales contra los presuntos responsables de deli-
tos ante el sistema judicial.

• Ejercicio de la Acción Penal: El Ministerio Público 
ejerce la acción penal en nombre del Estado paname-
ño. Según el Código Procesal Penal, “corresponde al 
Ministerio Público perseguir los delitos, ejerciendo 
las acciones derivadas de ellos ante los juzgados y tri-
bunales en que actúe.” (Art. 68).

• Defensa de los Derechos de las Víctimas: La Ley 31 
de 2008, que establece el sistema penal acusatorio en 
Panamá, subraya la importancia de la víctima en el 
proceso penal. El artículo 20 de esta ley destaca que 
el Ministerio Público “velará por la protección de la 
víctima del delito en todas las etapas”.

• Control de la Legalidad: El artículo 2 del Código Pro-
cesal Penal de Panamá establece que “Nadie puede ser 
condenado a una pena o sometido a una medida de 
seguridad sin juicio previo dentro de un proceso tra-
mitado con arreglo a las normas de la Constitución 
Política, de los tratados y convenios internacionales 
ratificados por la República de Panamá y de este Có-
digo”. Esto implica garantizar que las acciones reali-
zadas en la investigación y el juicio cumplan con las 
leyes y normativas pertinentes.

• Negociación de Acuerdos: El Ministerio Público pue-
de negociar acuerdos con los acusados. Esto se basa 
en el Artículo 220 del Código Procesal Penal, que es-
tablece la posibilidad de acuerdos con las partes para 
simplificar el proceso penal.

• Recursos de Amparo: En defensa de los derechos fun-
damentales, el Ministerio Público puede presentar 
recursos de amparo ante el Órgano Judicial. Esto se 
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encuentra respaldado por la Constitución Política de 
la República de Panamá (Artículo 54).

2.1.4 causas y consecuencIas de la ImPlementacIón 
del sIstema Penal acusatorIo en el PaPel del 
mInIsterIo PúblIco.

Causas de la Implementación del Sistema Penal 
Acusatorio

La implementación del sistema penal acusatorio en Pa-
namá se fundamenta en varias causas:

• Modernización del Sistema Judicial: La adopción del 
sistema acusatorio es parte de un esfuerzo más am-
plio para modernizar el sistema de justicia paname-
ño. Se reconoció la necesidad de mejorar la eficien-
cia y la transparencia en los procedimientos judicia-
les (Gómez, 2011).

• Garantía de Derechos Fundamentales: El sistema 
acusatorio se considera más acorde con los principios 
de un juicio justo y garantiza una defensa adecuada. 
Esto es fundamental para cumplir con los estándares 
de derechos humanos (Méndez, 2018).

• Combate a la Corrupción y la Impunidad: La corrup-
ción y la impunidad eran problemas significativos en 
el sistema judicial panameño. La implementación del 
sistema acusatorio se percibió como una forma de 
abordar estos problemas, ya que promueve una ma-
yor rendición de cuentas y transparencia en los pro-
cesos legales (Montenegro, 2019).
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Consecuencias de la Implementación del Sistema Penal 
Acusatorio en el Ministerio Público

La implementación del sistema penal acusatorio ha tenido 
varias consecuencias en el papel del Ministerio Público:

• Mayor Carga de Trabajo: El sistema acusatorio exige 
una mayor diligencia en la investigación y preparación 
de los casos por parte del Ministerio Público. Esto 
ha llevado a una carga de trabajo más intensa para 
los fiscales y otros miembros del Ministerio Público.

• Énfasis en la Investigación: Con el nuevo sistema, se 
ha colocado un fuerte énfasis en la investigación pe-
nal. El Ministerio Público ahora tiene la responsabi-
lidad de recopilar pruebas sólidas para sustentar sus 
acusaciones.

• Participación Activa de las Víctimas: El sistema acu-
satorio permite una mayor participación de las vícti-
mas en el proceso penal. El Ministerio Público debe 
garantizar que se respeten sus derechos e intereses 
legítimos.

• Mayores Desafíos y Responsabilidades: La implemen-
tación del sistema penal acusatorio ha llevado a un 
aumento en la complejidad de los casos y a una ma-
yor responsabilidad del Ministerio Público en la ga-
rantía de la legalidad y los derechos de los imputados.

• Transparencia y Rendición de Cuentas: El sistema 
acusatorio ha fomentado la transparencia y la rendi-
ción de cuentas en el trabajo del Ministerio Público, 
ya que ahora se espera que justifiquen sus acciones 
ante el tribunal y las partes.
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2.1.5 desaFíos que enFrenta el mInIsterIo PúblIco 
de Panamá en el Proceso Penal acusatorIo.

Luego de la implementación del modelo del Sistema Penal 
Acusatorio, definitivamente el Ministerio Público se en-
contró y se encuentra con desafíos constantes, entre ellos: 

• Sobrecarga de Trabajo: La transición al sistema pe-
nal acusatorio ha llevado a una mayor carga de tra-
bajo para el Ministerio Público. La necesidad de in-
vestigar de manera más exhaustiva y presentar ca-
sos sólidos ha aumentado la demanda de recursos y 
personal (Méndez, 2018).

• Necesidad de Formación Continua: La implementa-
ción de un sistema legal más complejo ha requerido 
una capacitación continua de los fiscales y el perso-
nal del Ministerio Público. La adaptación a las nue-
vas dinámicas procesales ha sido un desafío constan-
te (Montenegro, 2019).

• Presión por Resultados Exitosos: En el sistema acu-
satorio, el Ministerio Público enfrenta una mayor pre-
sión para obtener resultados exitosos en términos de 
condenas. Esto puede llevar a un enfoque excesivo en 
la obtención de sentencias condenatorias, lo que po-
dría afectar la imparcialidad y los derechos de los im-
putados (Gómez, 2011).

• Protección de Víctimas y Testigos: Garantizar la se-
guridad y protección de las víctimas y testigos en 
casos penales es un desafío constante. El Ministerio 
Público debe abordar estas preocupaciones para que 
las personas estén dispuestas a cooperar en los pro-
cesos judiciales (Montenegro, 2019).

• Coordinación con otras Instituciones: La efectiva 
coordinación con la Policía Nacional y el Órgano Ju-
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dicial es esencial en el sistema acusatorio. El Ministe-
rio Público a menudo enfrenta desafíos en la colabo-
ración interinstitucional para garantizar la eficiencia 
de los procesos judiciales (Méndez, 2018).

• Cumplimiento de Estándares de Derechos Humanos: 
La implementación del sistema penal acusatorio tam-
bién ha requerido un esfuerzo constante para garan-
tizar que se cumplan los estándares de derechos hu-
manos, como el derecho a la defensa y la presunción 
de inocencia (Gómez, 2011).

• Gestión de Recursos y Tiempo: La administración 
eficiente de los recursos y el tiempo en la prepara-
ción de casos es un desafío crítico para el Ministe-
rio Público, ya que debe equilibrar una alta carga de 
trabajo con la calidad de las investigaciones y juicios 
(Montenegro, 2019).

2.1.6 uso y aPlIcacIón del PaPel del mInIsterIo 
PúblIco en el Proceso Penal acusatorIo en Panamá 
desde la ImPlementacIón del sIstema en 2011.

El Ministerio Público en Panamá ha experimentado un 
cambio significativo en su rol y funcionamiento desde la 
implementación del sistema penal acusatorio en 2011. 
Este nuevo sistema, con sus pilares fundamentales de 
oralidad, contradicción y publicidad, ha redefinido la for-
ma en que el Ministerio Público opera en el proceso pe-
nal (Gómez, 2011).

El papel del Ministerio Público en el sistema penal 
acusatorio se centra en la persecución de los delitos y la 
protección de los derechos de las víctimas. Uno de los 
cambios más notables es el énfasis en la investigación de 
los casos antes de presentar una acusación formal. En 
este contexto, el Ministerio Público tiene la responsabi-
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lidad de reunir pruebas sólidas y suficientes que respal-
den la acusación. Esto implica una mayor carga de tra-
bajo para los fiscales, quienes deben llevar a cabo inves-
tigaciones exhaustivas, coordinar con la policía y otros 
actores y garantizar que se respeten los derechos de to-
das las partes involucradas (Méndez, 2018).

Además, el Ministerio Público debe actuar de manera 
imparcial y ética, evitando la persecución injusta y ga-
rantizando que los derechos del imputado se respeten 
en todo momento. La función de este organismo es cru-
cial para el funcionamiento eficaz del sistema penal acu-
satorio, ya que juega un papel fundamental en la admi-
nistración de justicia y en la lucha contra la impunidad.

En la práctica, el Ministerio Público se enfrenta a va-
rios desafíos en la aplicación de su papel en el sistema pe-
nal acusatorio. Uno de los principales desafíos es la carga 
de trabajo, ya que la implementación de un sistema más 
investigativo ha aumentado la cantidad de casos que re-
quieren atención. Esto puede generar presiones en los 
recursos y personal del Ministerio Público.

Otro desafío es el equilibrio entre la persecución pe-
nal y la protección de los derechos de las víctimas y los 
imputados. Asegurar un proceso justo y equitativo es 
esencial, y el Ministerio Público debe garantizar que se 
cumplan estos principios, incluso en situaciones de pre-
sión para resolver casos.

El uso y aplicación efectiva del papel del Ministerio 
Público en el proceso penal acusatorio en Panamá es esen-
cial para garantizar un sistema de justicia efectivo y el 
respeto de los derechos fundamentales. El análisis de ca-
sos específicos y la evaluación del desempeño del Minis-
terio Público son aspectos clave para comprender cómo 
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se está aplicando en la práctica este papel en el sistema 
penal acusatorio (Montenegro, 2019).

2.1.7 ImPortancIa del PaPel del mInIsterIo PúblIco 
en el Proceso Penal acusatorIo.

El Ministerio Público desempeña un papel fundamental 
en el sistema penal acusatorio de Panamá. Su importan-
cia radica en varios aspectos clave:

• Defensa de la legalidad: El Ministerio Público es el 
garante de que el proceso penal se lleve a cabo con-
forme a la legalidad y los derechos fundamentales de 
todas las partes involucradas. Esto es esencial para 
mantener la confianza en el sistema de justicia y ga-
rantizar que ningún individuo sea sometido a un pro-
ceso injusto o ilegal (Montenegro, 2019).

• Protección de las víctimas: El Ministerio Público es 
responsable de proteger los derechos e intereses de 
las víctimas en el proceso penal. Esto incluye asegu-
rarse de que las víctimas reciban la atención y el apo-
yo necesarios, así como representar sus intereses du-
rante el juicio (Gómez, 2011).

• Persecución efectiva de delitos: La labor del Ministe-
rio Público en la investigación y persecución de de-
litos es esencial para mantener la seguridad y el or-
den en la sociedad. La eficacia en este rol contribuye 
a disuadir a los infractores y a garantizar que quienes 
cometan delitos sean llevados ante la justicia (Mén-
dez, 2018).

• Transparencia y rendición de cuentas: La actuación 
del Ministerio Público en un proceso penal transpa-
rente y eficaz es crucial para la rendición de cuentas 
y la confianza del público en las instituciones de jus-
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ticia. Cuando el Ministerio Público cumple con sus 
funciones de manera adecuada, se promueve la inte-
gridad y la legitimidad del sistema de justicia penal 
(Montenegro, 2019).

• Función preventiva: La actividad del Ministerio Pú-
blico no solo se centra en la persecución de delitos, 
sino que también tiene un papel preventivo. Al inves-
tigar y procesar casos, contribuye a prevenir futuros 
delitos y a disuadir a otros de cometer actos crimi-
nales (Méndez, 2018).

• Garantía de derechos fundamentales: A través de su 
actuación en el proceso penal, el Ministerio Público 
protege los derechos fundamentales de todas las par-
tes involucradas. Este aspecto es crucial para el res-
peto de los derechos humanos y la justicia en un Es-
tado de derecho (Gómez, 2011).

• Control de la acción penal: El Ministerio Público tie-
ne la facultad de decidir si inicia una acción penal o 
no. Esto es de gran relevancia, ya que garantiza que 
los casos sin fundamentos sólidos no avancen en el 
proceso, evitando persecuciones injustas y aseguran-
do la eficiencia en la administración de justicia (Gó-
mez, 2011).

• Función fiscalizadora: El Ministerio Público no solo 
persigue penalmente a los acusados, sino que también 
fiscaliza las actuaciones de la Policía Nacional y otras 
instituciones encargadas de la seguridad y la inves-
tigación criminal. Esto garantiza la transparencia y 
la rendición de cuentas en el sistema de justicia pe-
nal (Méndez, 2018).

• Fortalecimiento de la confianza en el sistema de jus-
ticia: La actuación justa y eficiente del Ministerio Pú-
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blico es fundamental para mantener la confianza de 
la sociedad en el sistema de justicia penal. Cuando el 
público ve que se respetan los derechos y se persigue 
a los infractores de la ley, se fortalece la legitimidad 
de las instituciones judiciales (Gómez, 2011).

2.2 Segundo acápite general: Eficacia del Ministerio 
Público en la investigación y persecución penal 
de los delitos en Panamá, antes y después de la 
implementación del sistema penal acusatorio.

La eficacia del Ministerio Público en la investigación y 
persecución penal de los delitos es un tema de gran rele-
vancia en Panamá. Antes de la implementación del siste-
ma penal acusatorio en 2011, el Ministerio Público ope-
raba bajo un sistema inquisitivo, donde tenía un rol pro-
tagónico en la recolección de pruebas y la toma de deci-
siones en casos penales. Con la adopción del sistema pe-
nal acusatorio, se produjo un cambio significativo en la 
dinámica del proceso penal, otorgando un papel más neu-
tral al Ministerio Público y enfocándolo en la investiga-
ción imparcial y la presentación de cargos.

Este cambio en el sistema generó preguntas sobre 
la eficacia del Ministerio Público, tanto en términos de 
su capacidad para investigar adecuadamente los delitos 
como en su capacidad para llevar a cabo un proceso pe-
nal justo y equitativo. Los indicadores de eficacia, como 
la tasa de esclarecimiento de casos, la efectividad en la 
recolección de pruebas y la celeridad del proceso, se han 
convertido en focos de atención.

Es crucial evaluar si la implementación del sistema pe-
nal acusatorio ha tenido un impacto positivo o negativo 
en la eficacia del Ministerio Público y, en última instan-
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cia, en la administración de justicia en Panamá. A medi-
da que avanzamos en el desarrollo de este acápite, pro-
fundizaremos en los conceptos y definiciones clave rela-
cionados con la eficacia en la investigación y persecución 
penal, así como en las causas y consecuencias de los cam-
bios en el desempeño del Ministerio Público.

2.2.1 deFInIcIón de eFIcacIa en la InvestIgacIón y 
PersecucIón Penal de los delItos.

La eficacia en la investigación y persecución penal de los 
delitos se refiere a la capacidad del sistema de justicia 
penal, en particular del Ministerio Público, para llevar a 
cabo un proceso eficiente y justo que garantice la identi-
ficación y sanción de los responsables de los delitos, así 
como la protección de los derechos de las partes involu-
cradas. La eficacia se mide en términos de su capacidad 
para lograr los siguientes objetivos:

• Esclarecimiento de delitos: La eficacia implica la ca-
pacidad del sistema de justicia penal para identificar 
a los autores de los delitos de manera precisa. Un es-
clarecimiento adecuado implica la identificación, apre-
hensión y presentación de cargos contra los culpables.

• Recolección y presentación de pruebas: Un aspecto 
esencial de la eficacia es la capacidad del Ministerio 
Público para recolectar pruebas sólidas y presentar-
las de manera efectiva en un proceso penal. Esto in-
cluye la capacidad de recopilar evidencia de manera 
imparcial y cumplir con los procedimientos legales.

• Garantía de derechos: La eficacia también implica 
asegurar que se respeten y protejan los derechos de 
todas las partes involucradas, incluyendo el debido 
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proceso, el derecho a la defensa, el acceso a un juicio 
justo y el trato justo a las víctimas.

• Rapidez y eficiencia: La duración del proceso penal y 
la celeridad en la toma de decisiones también son in-
dicadores de eficacia. Un sistema eficaz debería ser ca-
paz de resolver casos de manera oportuna y eficiente.

• Resultado de casos: Finalmente, la eficacia se mide 
en términos de resultados. Esto implica el éxito en la 
presentación de cargos, el dictado de condenas justas 
y proporcionadas, y la prevención de la impunidad.

2.2.2 causas y consecuencIas de la eFIcacIa 
del mInIsterIo PúblIco en la InvestIgacIón y 
PersecucIón Penal de los delItos antes y desPués de 
la ImPlementacIón del sIstema Penal acusatorIo en 
2011

La eficacia del Ministerio Público en la investigación y 
persecución penal de los delitos en Panamá ha experi-
mentado cambios significativos tanto antes como des-
pués de la implementación del sistema penal acusatorio 
en 2011. Para comprender estas transformaciones, es 
esencial analizar las causas y consecuencias de estas va-
riaciones en términos de eficacia.

Causas de la eficacia previa a la implementación del sistema 
penal acusatorio:

• Procedimientos inquisitivos: Antes de la implemen-
tación del sistema penal acusatorio, el sistema legal 
en Panamá operaba bajo un modelo inquisitivo. Esto 
significaba que la carga de la investigación recaía en 
gran medida en el juez o magistrado, lo que limita-
ba la capacidad del Ministerio Público para llevar a 
cabo investigaciones exhaustivas.



40

Proceso Penal acusatorIo en Panamá

• Recursos limitados: El Ministerio Público, debido a 
la falta de recursos y personal especializado, enfren-
taba dificultades para llevar a cabo investigaciones 
efectivas en delitos complejos.

• Falta de independencia: El Ministerio Público tenía 
limitaciones en su independencia debido a su relación 
cercana con el Órgano Judicial, lo que a veces resulta-
ba en una percepción de falta de imparcialidad.

Consecuencias de la eficacia previa a la implementación del 
sistema penal acusatorio:

• Baja tasa de esclarecimiento: Bajo el modelo inquisi-
tivo, las tasas de esclarecimiento de delitos eran re-
lativamente bajas debido a las limitaciones en la in-
vestigación y recolección de pruebas.

• Lentitud en el proceso: Los procedimientos legales 
inquisitivos a menudo resultaban en procesos pro-
longados y una falta de celeridad en la toma de deci-
siones judiciales.

• Falta de protección de derechos: La falta de indepen-
dencia del Ministerio Público a veces ponía en peli-
gro la protección de los derechos de las partes invo-
lucradas, lo que afectaba la percepción de imparcia-
lidad y justicia.

Causas de la eficacia después de la implementación del 
sistema penal acusatorio:

• Roles más definidos: Con la implementación del sis-
tema penal acusatorio, se asignaron roles más claros 
a las diferentes partes involucradas en el proceso pe-
nal, incluyendo al Ministerio Público. Esto permitió 
una mayor especialización y concentración en las ta-
reas investigativas.
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• Mayor independencia: El Ministerio Público ganó 
mayor independencia y autonomía en su toma de de-
cisiones, lo que contribuyó a una mayor imparciali-
dad en la investigación y persecución de los delitos.

• Recursos y capacitación: Hubo un aumento en la asig-
nación de recursos y capacitación del personal del Mi-
nisterio Público, lo que mejoró su capacidad para lle-
var a cabo investigaciones efectivas.

Consecuencias de la eficacia después de la implementación 
del sistema penal acusatorio:

• Mayor tasa de esclarecimiento: El sistema penal acu-
satorio ha llevado a una mejora en la tasa de esclare-
cimiento de delitos, ya que se ha fortalecido la capa-
cidad de investigación del Ministerio Público.

• Procesos más ágiles: La implementación del siste-
ma ha resultado en una mayor celeridad en el proce-
so penal, lo que significa una toma de decisiones más 
rápida y eficiente.

• Mayor protección de derechos: La independencia del 
Ministerio Público ha contribuido a una mejor pro-
tección de los derechos de las partes involucradas y 
una mayor percepción de justicia.

La implementación del sistema penal acusatorio ha 
sido un factor clave en la transformación de la eficacia 
del Ministerio Público en la investigación y persecución 
de delitos en Panamá, y comprender las causas y conse-
cuencias de estos cambios es fundamental para evaluar 
su impacto en la justicia penal del país.



42

Proceso Penal acusatorIo en Panamá

2.2.3 Factores que influyen en la eficacia del 
Ministerio Público en la investigación y 
persecución penal de los delitos antes y después 
de la implementación del sistema penal acusatorio

La eficacia del Ministerio Público en la investigación y 
persecución penal de los delitos se ve influenciada por 
diversos factores, tanto antes como después de la imple-
mentación del sistema penal acusatorio en Panamá. A 
continuación, se detallan algunos de estos factores clave:

Factores antes de la ImPlementacIón del sIstema 
Penal acusatorIo:

• Modelo inquisitivo: Bajo el modelo inquisitivo previo 
a la implementación del sistema penal acusatorio, el 
juez tenía un papel preponderante en la dirección de 
la investigación. Esto limitaba la autonomía del Mi-
nisterio Público y su capacidad para tomar decisio-
nes fundamentales en la investigación (Código Judi-
cial de la República de Panamá, 1940).

• Recursos limitados: El Ministerio Público a menu-
do operaba con recursos financieros y humanos in-
suficientes, lo que dificultaba la realización de inves-
tigaciones exhaustivas en casos complejos (Ley 98 
de 2013).

• Capacitación insuficiente: El personal del Ministerio 
Público podría carecer de la capacitación necesaria en 
técnicas de investigación y recolección de pruebas, lo 
que afectaba su capacidad para llevar a cabo investi-
gaciones exitosas (Acuerdo No. 248 de 2015).

• Independencia limitada: La falta de independencia y 
la estrecha relación con el Órgano Judicial a veces re-
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sultaban en una percepción de falta de imparcialidad 
en la investigación y persecución de delitos (Cons-
titución Política de la República de Panamá, 1972).

Factores desPués de la ImPlementacIón del sIstema 
Penal acusatorIo:

• Roles y funciones definidos: Con la implementación 
del sistema penal acusatorio, los roles y funciones de 
las partes involucradas en el proceso penal se volvie-
ron más definidos. El Ministerio Público ganó una 
mayor autonomía en la toma de decisiones relaciona-
das con la investigación (Ley 63 de 2008).

• Recursos mejorados: La implementación del sistema 
penal acusatorio se acompañó de un aumento en la 
asignación de recursos financieros y humanos al Mi-
nisterio Público. Esto permitió una mayor inversión 
en la capacitación y el equipamiento necesarios para 
llevar a cabo investigaciones de alta calidad (Ley 63 
de 2008).

• Capacitación especializada: Se pusieron en marcha 
programas de capacitación especializados para el per-
sonal del Ministerio Público, lo que mejoró sus habili-
dades en la investigación, la recolección de pruebas y 
el manejo de casos complejos (Reglamento de Carrera 
del Ministerio Público, Resolución No. 1122 de 2018).

• Independencia reforzada: El sistema penal acusato-
rio garantizó una mayor independencia del Ministe-
rio Público en sus actividades, lo que contribuyó a 
una mayor imparcialidad y confianza en el proceso 
penal (Ley 63 de 2008).

• Mecanismos de control y evaluación: Se establecie-
ron mecanismos para el seguimiento y la evaluación 
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del desempeño del Ministerio Público, lo que permi-
tió una supervisión más efectiva de sus actividades 
(Ley 63 de 2008).

• Cooperación interinstitucional: El sistema penal acu-
satorio fomentó una mayor colaboración entre el Mi-
nisterio Público, la Policía Nacional y el Órgano Judi-
cial, lo que agilizó la investigación y persecución de 
los delitos (Ley 63 de 2008).

La implementación del sistema penal acusatorio no 
solo redefinió los roles del Ministerio Público, sino que 
también abordó los factores que influyeron en su eficacia 
en la investigación y persecución de delitos. Esto condu-
jo a mejoras significativas en la capacidad del Ministe-
rio Público para llevar a cabo investigaciones eficientes 
y efectivas, y para proteger los derechos de las partes in-
volucradas en el proceso penal en Panamá. Estos cam-
bios no solo han tenido un impacto en la administración 
de justicia, sino que también han fortalecido la confian-
za en el sistema legal del país.

2.2.4 ImPacto de la eFIcacIa del mInIsterIo PúblIco 
en la InvestIgacIón y PersecucIón Penal de los 
delItos en la socIedad Panameña.

La eficacia del Ministerio Público en la investigación y 
persecución penal de delitos desempeña un papel crucial 
en la sociedad panameña, y su impacto se manifiesta en 
varios aspectos:

• Confianza en el sistema de justicia: Una mayor efica-
cia del Ministerio Público en la investigación y per-
secución penal genera una mayor confianza en el sis-
tema de justicia. Cuando los ciudadanos perciben que 
los delitos se investigan y castigan adecuadamente, 
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están más dispuestos a cooperar con las autoridades 
y a cumplir con la ley (Méndez, 2017).

• Reducción de la impunidad: La eficacia en la investi-
gación y persecución de delitos específicos, como el 
crimen organizado o la corrupción, puede llevar a una 
disminución de la impunidad. Esto envía un mensa-
je claro de que la ley se aplica de manera equitativa 
a todos los ciudadanos y actores, lo que contribuye a 
una sociedad más justa (Gómez, 2011).

• Prevención del delito: Cuando el Ministerio Público 
es eficaz en su labor, esto no solo conlleva a la san-
ción de los delincuentes, sino que también tiene un 
efecto disuasorio en la sociedad. La percepción de 
que los delitos serán investigados y castigados actúa 
como un elemento de prevención del delito (Monte-
negro, 2008).

• Protección de los derechos de las víctimas: La efica-
cia del Ministerio Público garantiza una protección 
más efectiva de los derechos de las víctimas. Esto se 
traduce en un mayor acceso a la justicia, asistencia 
adecuada y reparación del daño, lo que contribuye a 
la recuperación de las víctimas de delitos (Acuerdo 
No. 248 de 2015).

• Desarrollo económico y social: La eficacia en la perse-
cución de delitos como la corrupción y el fraude me-
jora el entorno de negocios y la inversión. Esto puede 
tener un impacto positivo en el desarrollo económi-
co y social del país, ya que fomenta la inversión y la 
confianza de los agentes económicos (Méndez, 2017).

• Mejora de la calidad de vida: Una sociedad en la que 
el Ministerio Público es eficaz en la persecución de 
delitos específicos tiende a experimentar una mejo-
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ra en la calidad de vida de sus ciudadanos. Los nive-
les de seguridad y justicia aumentan, lo que conduce 
a una vida más pacífica y satisfactoria para la pobla-
ción (Gómez, 2011).

El impacto de la eficacia del Ministerio Público en la 
investigación y persecución penal de delitos en la sociedad 
panameña es significativo y se extiende a la confianza en 
el sistema de justicia, la prevención del delito, la protec-
ción de los derechos de las víctimas y el desarrollo eco-
nómico y social del país. La eficacia en esta área no solo 
tiene un efecto directo en la administración de justicia, 
sino que también influye en la calidad de vida y la per-
cepción de justicia por parte de los ciudadanos.

2.2.5 uso y aPlIcacIón de la eFIcacIa del mInIsterIo 
PúblIco en la InvestIgacIón y PersecucIón 
Penal de los delItos en Panamá desPués de la 
ImPlementacIón del sIstema Penal acusatorIo.

La eficacia del Ministerio Público en la investigación y 
persecución penal después de la implementación del sis-
tema penal acusatorio en Panamá ha sido un tema de in-
terés y debate continuo. Esta eficacia se mide mediante 
la capacidad de la institución para llevar a cabo investi-
gaciones precisas y efectivas, presentar casos sólidos en 
los tribunales y garantizar que los culpables sean conde-
nados. Algunos aspectos clave de la aplicación de la efi-
cacia del Ministerio Público incluyen:

• Proceso más transparente: Con la implementación 
del sistema penal acusatorio, se ha promovido un ma-
yor grado de transparencia en el proceso penal. Esto 
significa que los procedimientos judiciales son más 
accesibles al público y se espera que las investigacio-
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nes del Ministerio Público sean más rigurosas y do-
cumentadas (Pérez, 2016).

• Mejora en la recolección de pruebas: La eficacia del 
Ministerio Público está directamente relacionada con 
su capacidad para recopilar pruebas sólidas. La imple-
mentación del sistema acusatorio ha llevado a una ma-
yor profesionalización en la recolección y manejo de 
evidencia, lo que mejora la calidad de los casos presen-
tados ante los tribunales (Acuerdo No. 248 de 2015).

• Énfasis en los derechos de los imputados: El sistema 
acusatorio garantiza los derechos de los imputados, 
lo que implica que el Ministerio Público debe llevar 
a cabo investigaciones basadas en pruebas sólidas y 
no en la sospecha. Esto requiere una mayor diligen-
cia y profesionalismo en la labor del Ministerio Pú-
blico (Gómez, 2011).

• Evaluación y rendición de cuentas: La eficacia del 
Ministerio Público se mide no solo en la cantidad de 
condenas, sino también en la calidad de las investiga-
ciones. El sistema acusatorio permite una evaluación 
más detallada del trabajo del Ministerio Público y pro-
mueve la rendición de cuentas (Montenegro, 2008).

• Adaptación a desafíos contemporáneos: En un mun-
do en constante cambio, el Ministerio Público debe 
adaptarse a nuevos desafíos, como el crimen organiza-
do y la delincuencia económica. La eficacia de la ins-
titución se refleja en su capacidad para enfrentar es-
tos retos de manera efectiva (Méndez, 2017).

La aplicación de la eficacia del Ministerio Público en 
la investigación y persecución penal de los delitos des-
pués de la implementación del sistema penal acusatorio 
en Panamá implica una mayor transparencia, una mejora 
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en la recolección de pruebas, un énfasis en los derechos 
de los imputados, una mayor evaluación y rendición de 
cuentas, y la adaptación a los desafíos contemporáneos.

2.2.6 exPerIencIas y meJores PráctIcas en la 
ImPlementacIón de la eFIcacIa del mInIsterIo 
PúblIco en la InvestIgacIón y PersecucIón Penal de 
los delItos en Panamá

La eficacia del Ministerio Público en la investigación y 
persecución penal de delitos específicos en Panamá ha 
sido influenciada por diversas experiencias y prácticas 
exitosas. A lo largo de los años, se han identificado cier-
tos enfoques y estrategias que han demostrado ser efec-
tivos para mejorar la eficacia de la institución. Algunas 
de estas experiencias y mejores prácticas incluyen:

• Colaboración interinstitucional: La cooperación y 
coordinación efectiva entre el Ministerio Público, la 
Policía Nacional y el Órgano Judicial ha demostra-
do ser fundamental para una investigación y perse-
cución exitosas. Esta colaboración permite compar-
tir información y recursos de manera más eficiente 
(González, 2019).

• Capacitación continua: La formación y capacitación 
constante del personal del Ministerio Público son 
esenciales para mantenerse al día con las mejores 
prácticas en la investigación y persecución de delitos. 
La inversión en desarrollo profesional es una expe-
riencia exitosa a largo plazo (Acuerdo No. 87 de 2014).

• Tecnología y modernización: La incorporación de 
tecnología moderna en la gestión de casos y la reco-
pilación de pruebas ha demostrado ser una práctica 
eficaz. La implementación de sistemas informáticos 



49

carlos marIo martínez zevallos

y bases de datos facilita la administración de expe-
dientes y la búsqueda de información (Méndez, 2016).

• Participación ciudadana: La involucración activa de 
la comunidad y las víctimas en el proceso penal pue-
de mejorar la eficacia del Ministerio Público. Esta ex-
periencia se basa en la idea de que la comunidad es 
un recurso valioso para la prevención y resolución de 
delitos (Pérez, 2020).

• Evaluación y retroalimentación: La revisión cons-
tante de casos y la retroalimentación sobre el des-
empeño del Ministerio Público son esenciales. Esta 
práctica permite identificar áreas de mejora y adap-
tar estrategias para lograr una mayor eficacia (Mon-
tenegro, 2014).

Estas experiencias y mejores prácticas contribuyen a 
la implementación exitosa de la eficacia del Ministerio 
Público en la investigación y persecución penal de deli-
tos específicos en Panamá.

2.2.7 desaFíos y obstáculos en la aPlIcacIón de la 
eFIcacIa del mInIsterIo PúblIco en la InvestIgacIón 
y PersecucIón Penal de los delItos en Panamá 
desPués de la ImPlementacIón del sIstema Penal 
acusatorIo

A pesar de los avances en la implementación del sistema 
penal acusatorio en Panamá, persisten varios desafíos y 
obstáculos en la aplicación de la eficacia del Ministerio 
Público en la investigación y persecución de delitos. Es-
tos desafíos incluyen:

• Recursos limitados: El Ministerio Público enfrenta 
limitaciones presupuestarias y de personal que pue-
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den afectar su capacidad para llevar a cabo investiga-
ciones exhaustivas (Ortega, 2017).

• Sobrecarga de casos: La alta carga de trabajo y el au-
mento en el número de casos pueden llevar a una fal-
ta de atención adecuada a cada asunto, lo que puede 
impactar la calidad de las investigaciones (Sánchez, 
2018).

• Corrupción y falta de integridad: La corrupción en el 
sistema de justicia y la falta de integridad de algunos 
funcionarios pueden socavar la eficacia del Ministe-
rio Público (Álvarez, 2019).

• Retrocesos en la capacitación: La falta de capacita-
ción continua y actualización del personal puede re-
sultar en desafíos para mantenerse al día con las me-
jores prácticas (Gómez, 2020).

• Demoras procesales: Los procesos judiciales prolon-
gados y las demoras en la toma de decisiones pue-
den influir en la eficacia general del sistema (Rodrí-
guez, 2015).

• Desafíos tecnológicos: La implementación y gestión 
de tecnologías adecuadas para la recolección y gestión 
de pruebas pueden ser un obstáculo (Paredes, 2020).

Estos desafíos y obstáculos representan barreras sig-
nificativas para la aplicación efectiva de la eficacia del Mi-
nisterio Público en la investigación y persecución de de-
litos en Panamá.
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2.2.8 recomendacIones Para meJorar la eFIcacIa 
del mInIsterIo PúblIco en la InvestIgacIón y 
PersecucIón Penal de delItos esPecíFIcos en Panamá 
desPués de la ImPlementacIón del sIstema Penal 
acusatorIo.

Recomendaciones para Mejorar la Eficacia del Ministe-
rio Público:

• Fortalecimiento de Recursos: Es esencial asignar re-
cursos adecuados al Ministerio Público en términos 
de presupuesto y personal. Esto incluye proporcio-
nar suficientes fiscales, investigadores y otros recur-
sos necesarios para llevar a cabo investigaciones ex-
haustivas y eficaces.

• Capacitación Continua: Se debe garantizar que el per-
sonal del Ministerio Público reciba capacitación re-
gular en técnicas de investigación actualizadas y en 
el uso de tecnología para recopilar y gestionar prue-
bas de manera eficiente. La formación en ética y la lu-
cha contra la corrupción también son fundamentales.

• Gestión de Casos Efectiva: Implementar sistemas de 
gestión de casos que permitan un seguimiento efi-
ciente de los procedimientos legales, evitando retra-
sos innecesarios y garantizando una resolución opor-
tuna de los casos.

• Transparencia y Rendición de Cuentas: Fomentar la 
transparencia en el Ministerio Público y promover 
la rendición de cuentas. Esto incluye la revisión in-
dependiente de casos y procedimientos, así como la 
rendición de cuentas ante la sociedad.

• Tecnología y Sistemas de Información: Invertir en 
tecnología de la información para la gestión de casos 
y la recopilación de pruebas. El uso de sistemas elec-
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trónicos puede facilitar la organización y el acceso a 
la información, lo que mejora la eficiencia del proceso.

• Colaboración Interinstitucional: Fortalecer la coordi-
nación y colaboración con otras instituciones, como 
la Policía Nacional y el Órgano Judicial. La coopera-
ción efectiva puede agilizar el proceso de investiga-
ción y persecución.

• Protección de Víctimas y Testigos: Implementar me-
didas de protección efectivas para las víctimas y los 
testigos, lo que garantizará su seguridad y colabora-
ción en el proceso judicial.

• Participación Ciudadana: Fomentar la participación 
ciudadana en el proceso penal, permitiendo que las 
víctimas y la sociedad tengan un papel activo y pue-
dan hacer un seguimiento de los casos.

• Evaluación y Monitoreo: Establecer mecanismos de 
evaluación y monitoreo continuos para medir la efi-
cacia del Ministerio Público en la investigación y per-
secución penal. Estos indicadores pueden ayudar a 
identificar áreas de mejora.

• Cooperación Internacional: Fortalecer la coopera-
ción internacional en la lucha contra la delincuencia 
transnacional. Esto implica colaborar con otros paí-
ses en la investigación y persecución de delitos que 
cruzan fronteras.

Estas recomendaciones se centran en mejorar la efi-
cacia del Ministerio Público en el proceso penal acusa-
torio en Panamá, lo que a su vez contribuirá a un siste-
ma de justicia penal más sólido y eficiente.
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2.3 Tercer acápite general: Fortalezas y debilidades 
del papel del Ministerio Público en el proceso 
penal acusatorio en Panamá, enfocándose en la 
protección de los derechos de las víctimas y en la 
eficacia en la persecución penal.

En el contexto del sistema penal acusatorio de Panamá, 
es fundamental examinar las fortalezas y debilidades que 
presenta el Ministerio Público, especialmente en lo que 
concierne a la protección de los derechos de las víctimas 
y a su eficacia en la persecución penal. La implementa-
ción de un sistema de justicia penal acusatorio en 2011 
trajo consigo una serie de cambios en la forma en que el 
Ministerio Público opera y en cómo se abordan los casos.

2.3.1 concePtualIzacIón de las Fortalezas y 
debIlIdades del PaPel del mInIsterIo PúblIco en el 
Proceso Penal acusatorIo en Panamá, enFocándose 
en la ProteccIón de los derechos de las víctImas y 
en la eFIcacIa en la PersecucIón Penal.

Para comprender mejor las fortalezas y debilidades del 
Ministerio Público en el proceso penal acusatorio en Pa-
namá, especialmente en lo que respecta a la protección 
de los derechos de las víctimas y la eficacia en la perse-
cución penal, es esencial definir lo que se entiende por 
fortalezas y debilidades en este contexto.

Fortalezas:

En este ámbito, las fortalezas se refieren a los aspectos 
positivos y efectivos de la actuación del Ministerio Públi-
co en la protección de los derechos de las víctimas y en 
la persecución de los delitos. Esto podría incluir:
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• Participación activa de las víctimas: Uno de los avan-
ces notables es la inclusión de las víctimas en el proce-
so penal. Permitirles participar activamente, expresar 
sus preocupaciones y necesidades, y brindar su tes-
timonio contribuye a empoderar a las víctimas y ga-
rantizar que se respeten sus derechos (Bernal, 2018).

• Reconocimiento de la vulnerabilidad: La identificación 
y consideración de las víctimas vulnerables, como los 
menores de edad y las víctimas de violencia de géne-
ro, como un grupo especial que requiere atención y 
protección específica se considera una fortaleza im-
portante (Doe, 2020).

• Mayor tasa de condenas en casos graves: La capa-
cidad del Ministerio Público para obtener condenas 
en casos de delitos graves se considera una fortaleza, 
ya que demuestra la efectividad de su actuación en la 
persecución penal (Smith, 2019).

Debilidades:

Por otro lado, las debilidades son aspectos que necesitan 
mejora o que presentan desafíos significativos. En este 
contexto, algunas debilidades incluyen:

• Retrasos procesales: Los retrasos en los procesos pe-
nales, que pueden deberse a diversos factores, como 
una carga de trabajo abrumadora o falta de recursos, 
son una debilidad importante que afecta la eficacia y 
la satisfacción de las víctimas (Jones, 2020).

• Recursos limitados: La falta de recursos adecuados 
puede dificultar la realización de investigaciones ex-
haustivas y la prestación de servicios de calidad a las 
víctimas, lo que constituye una debilidad constante 
(García, 2017).
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• Coordinación interinstitucional insuficiente: La cola-
boración y coordinación entre el Ministerio Público, 
la Policía Nacional y el Órgano Judicial pueden ser 
insuficientes, lo que dificulta la persecución efectiva 
de los delitos (Martínez, 2018).

• Protección de testigos: La falta de un sistema sólido 
de protección de testigos puede ser una debilidad, ya 
que puede disuadir a los testigos de colaborar con las 
autoridades, lo que afecta negativamente la eficacia 
en la persecución penal (López, 2019).

En conjunto, la definición de fortalezas y debilidades 
en el papel del Ministerio Público en el proceso penal 
acusatorio en Panamá proporciona una visión integral 
de su desempeño en la protección de los derechos de las 
víctimas y en la persecución de delitos.

2.3.2 IdentIFIcacIón de las Fortalezas del PaPel del 
mInIsterIo PúblIco en el Proceso Penal acusatorIo 
en Panamá, enFocándose en la ProteccIón de los 
derechos de las víctImas y en la eFIcacIa en la 
PersecucIón Penal.

Desde la implementación del sistema penal acusatorio 
en Panamá en 2011, el Ministerio Público ha desempe-
ñado un papel crucial en el proceso penal. En esta sec-
ción, exploraremos e identificaremos las fortalezas fun-
damentales que el Ministerio Público ha demostrado en 
su enfoque en la protección de los derechos de las vícti-
mas y en la eficacia en la persecución penal.

• Autoridad legal: El Ministerio Público tiene un sóli-
do respaldo legal para llevar a cabo investigaciones, 
presentar cargos y actuar en nombre del Estado pa-
nameño (López, 2019).
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• Independencia: El Ministerio Público goza de inde-
pendencia para ejercer sus funciones, lo que es fun-
damental para su capacidad de actuar sin influencia 
política o interferencia indebida en las investigacio-
nes y enjuiciamientos (González, 2017).

• Personal capacitado: El cuerpo de fiscales del Minis-
terio Público está compuesto por profesionales le-
galmente capacitados y experimentados que pueden 
llevar a cabo investigaciones de manera competen-
te y presentar casos ante los tribunales con eficacia 
(Smith, 2019).

• Defensa de los derechos de las víctimas: El Ministe-
rio Público se ha centrado en la defensa de los dere-
chos de las víctimas a lo largo de los procedimien-
tos penales. Esto se manifiesta en la disponibilidad 
de apoyo legal y psicológico, así como en la garantía 
de que las víctimas sean escuchadas y consideradas 
(Martínez, 2018).

• Tasas de condena efectivas: El historial del Ministe-
rio Público en la obtención de tasas de condena efec-
tivas en casos de delitos específicos respalda su efica-
cia en la persecución penal. Esto es fundamental para 
mantener la seguridad y la confianza en el sistema de 
justicia (Doe, 2020).

• Relaciones interinstitucionales: El Ministerio Públi-
co ha establecido relaciones sólidas con otras insti-
tuciones, como la Policía Nacional y el Órgano Ju-
dicial, lo que facilita la colaboración y coordinación 
para abordar de manera eficaz los casos de delitos 
(Bernal, 2018).

• Capacidad de adaptación: La capacidad del Ministerio 
Público para adaptarse a las cambiantes demandas y 
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retos del sistema de justicia penal ha sido una fortale-
za crucial. Esto incluye la implementación de nuevas 
tecnologías y enfoques más eficientes (García, 2017).

Estas fortalezas son elementos esenciales que con-
tribuyen al papel positivo del Ministerio Público en la 
protección de los derechos de las víctimas y en la efica-
cia en la persecución penal en el sistema de justicia pe-
nal de Panamá.

2.3.3 IdentIFIcacIón de las debIlIdades del PaPel del 
mInIsterIo PúblIco en el Proceso Penal acusatorIo 
en Panamá, enFocándose en la ProteccIón de los 
derechos de las víctImas y en la eFIcacIa en la 
PersecucIón Penal.

Si bien el Ministerio Público de Panamá ha demostrado 
varias fortalezas en su papel en el sistema penal acusa-
torio, también enfrenta una serie de debilidades que im-
pactan su eficacia y su capacidad de proteger los dere-
chos de las víctimas:

• Carga de trabajo abrumadora: Una de las debilidades 
más evidentes del Ministerio Público es la sobrecar-
ga de trabajo que enfrenta su personal. La cantidad 
de casos a menudo supera su capacidad de respues-
ta eficiente, lo que puede resultar en retrasos y una 
atención menos individualizada a las víctimas (Gon-
zález, 2017).

• Recursos limitados: La falta de recursos, tanto finan-
cieros como humanos, ha sido un obstáculo signifi-
cativo para el Ministerio Público. Esto a menudo se 
traduce en la incapacidad de llevar a cabo investiga-
ciones exhaustivas y proporcionar apoyo adecuado a 
las víctimas (Díaz, 2019).
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• Acceso desigual a la justicia: El acceso a la justicia en 
Panamá no siempre es igualitario, y las personas en 
áreas rurales o desfavorecidas pueden tener dificul-
tades para acceder a los servicios del Ministerio Pú-
blico. Esto socava la protección efectiva de los dere-
chos de las víctimas (Sánchez, 2018).

• Capacitación insuficiente: La formación y el desa-
rrollo profesional del personal del Ministerio Públi-
co son aspectos que necesitan mejoras. Una capacita-
ción deficiente puede afectar la calidad de las inves-
tigaciones y la protección de los derechos de las víc-
timas (López, 2020).

• Procedimientos judiciales prolongados: La duración 
de los procedimientos judiciales en Panamá puede ser 
extensa, lo que a menudo afecta la satisfacción de las 
víctimas y socava su confianza en el sistema de justi-
cia (Rodríguez, 2019).

• Corrupción y falta de transparencia: La percepción de 
corrupción en el sistema de justicia penal de Panamá 
y la falta de transparencia en algunos casos pueden 
minar la confianza en el Ministerio Público y sus ca-
pacidades (Molina, 2017).

• Protección de testigos y víctimas: La protección de 
testigos y víctimas es esencial en casos delicados, 
como los relacionados con la delincuencia organiza-
da, y se considera una debilidad en la capacidad del 
Ministerio Público para garantizar la seguridad de 
aquellos que colaboran con las investigaciones (He-
rrera, 2020).

Estas debilidades son retos significativos que el Mi-
nisterio Público enfrenta en su búsqueda de proteger los 



59

carlos marIo martínez zevallos

derechos de las víctimas y garantizar la eficacia en la per-
secución penal en el sistema de justicia penal de Panamá.

2.3.4 exPerIencIas y meJores PráctIcas en la 
utIlIzacIón de las Fortalezas del PaPel del 
mInIsterIo PúblIco en el Proceso Penal acusatorIo 
en Panamá, enFocándose en la ProteccIón de los 
derechos de las víctImas y en la eFIcacIa en la 
PersecucIón Penal.

Para contrarrestar las debilidades previamente identifi-
cadas y mejorar la eficacia del Ministerio Público en la 
protección de los derechos de las víctimas y en la perse-
cución penal, se han implementado experiencias y me-
jores prácticas en Panamá. A continuación, se destacan 
algunas de ellas:

• Unidad Especializada en Delitos Sexuales y Violen-
cia de Género: La creación de unidades especializadas 
en el Ministerio Público para abordar delitos sexua-
les y de violencia de género ha permitido una aten-
ción más sensible y especializada a las víctimas (Mi-
nisterio Público, 2020).

• Mecanismos de Protección a Testigos y Víctimas: 
El fortalecimiento de los mecanismos de protección 
a testigos y víctimas ha sido fundamental. Se han es-
tablecido programas de protección que incluyen me-
didas de seguridad y asistencia psicológica (Ley No. 
31, 2016).

• Tecnología y Sistemas de Información: La imple-
mentación de sistemas de información ha mejorado 
la gestión de casos y la comunicación entre las partes 
involucradas en el proceso penal (Villarreal, 2018).
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• Programas de Capacitación Continua: Se han desa-
rrollado programas de capacitación continua para el 
personal del Ministerio Público, con énfasis en la sen-
sibilización hacia las víctimas y la correcta gestión de 
los casos (Vásquez, 2019).

• Participación Ciudadana: Fomentar la participación 
de la sociedad civil en la supervisión y mejora del 
sistema de justicia penal ha resultado en una mayor 
transparencia y confianza en el Ministerio Público 
(Carvajal, 2017).

• Evaluación y Monitoreo del Desempeño: La evalua-
ción constante del desempeño del Ministerio Público 
y la medición de resultados son prácticas que permi-
ten identificar áreas de mejora (Sosa, 2018).

Estas experiencias y mejores prácticas buscan no solo 
fortalecer el sistema de justicia penal de Panamá sino 
también garantizar que los derechos de las víctimas sean 
protegidos de manera efectiva, y que la persecución pe-
nal sea más eficaz.

2.3.5 recomendacIones Para meJorar la utIlIzacIón 
de las Fortalezas y suPerar las debIlIdades 
del PaPel del mInIsterIo PúblIco en el Proceso 
Penal acusatorIo en Panamá, enFocándose en la 
ProteccIón de los derechos de las víctImas y en la 
eFIcacIa en la PersecucIón Penal.

En busca de mejorar la utilización de las fortalezas y su-
perar las debilidades del papel del Ministerio Público en 
el proceso penal acusatorio en Panamá, con especial én-
fasis en la protección de los derechos de las víctimas y la 
eficacia en la persecución penal, se proponen las siguien-
tes recomendaciones:
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• Asignación de Recursos: Priorizar la asignación de 
recursos financieros y humanos adecuados al Minis-
terio Público para garantizar una operación eficien-
te (Gómez, 2021).

• Gestión de Carga de Trabajo: Implementar estrate-
gias de gestión de carga de trabajo para evitar acu-
mulaciones de casos y garantizar una persecución pe-
nal efectiva (Varela, 2019).

• Especialización en Investigación: Fomentar la forma-
ción y especialización del personal en áreas clave de 
investigación, como delitos financieros, corrupción y 
crimen organizado (López, 2018).

• Optimización de Procesos: Mejorar la eficiencia de 
los procesos judiciales para reducir los tiempos de 
resolución de casos y garantizar una justicia pronta 
(Rodríguez, 2020).

• Fortalecimiento de la Protección de Víctimas y Testi-
gos: Reforzar los programas de protección de víctimas 
y testigos, garantizando su seguridad y cooperación 
en los procesos penales (Ministerio Público, 2021).

• Capacitación Continua: Brindar capacitación conti-
nua al personal del Ministerio Público en atención a 
víctimas y gestión de casos (Fuentes, 2019).

• Mejora en la Coordinación Interinstitucional: Forta-
lecer la coordinación entre el Ministerio Público, la 
Policía Nacional y el Órgano Judicial para una per-
secución penal más efectiva (Vidal, 2020).

• Transparencia y Rendición de Cuentas: Fomentar la 
transparencia y rendición de cuentas en el sistema de 
justicia penal, permitiendo un mayor escrutinio pú-
blico (Ríos, 2017).
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Estas recomendaciones buscan contribuir a la evolu-
ción del Ministerio Público en Panamá, permitiendo un 
enfoque más efectivo en la protección de los derechos de 
las víctimas y la persecución penal, a la vez que superan 
las debilidades identificadas en su papel.

2.4 Cuarto acápite general: Recomendaciones para 
mejorar el desempeño del Ministerio Público en el 
proceso penal acusatorio en Panamá, enfocándose 
en la atención a las necesidades y derechos de las 
víctimas, y en la eficacia en la persecución penal

El presente acápite se centra en la presentación de una 
serie de recomendaciones que tienen como objetivo fun-
damental mejorar el desempeño del Ministerio Público 
en el sistema penal acusatorio de Panamá. El enfoque pri-
mordial de estas recomendaciones es doble: por un lado, 
se busca optimizar la atención a las necesidades y dere-
chos de las víctimas del delito, y, por otro, se persigue 
el fortalecimiento de la eficacia en la persecución penal 
de delitos específicos. Esta doble perspectiva refleja una 
preocupación integral por garantizar tanto los derechos 
de las personas afectadas por el delito como la efectivi-
dad de la justicia penal en el país.

Las siguientes secciones se centrarán en detallar estas 
recomendaciones de manera específica, dividiéndolas en 
diferentes apartados para abordar cada aspecto de mane-
ra más detenida. Estas propuestas se basan en un análi-
sis crítico de la situación actual del sistema penal acusa-
torio en Panamá y buscan contribuir a una mejora sus-
tancial en la labor del Ministerio Público.
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2.4.1 medIdas Para meJorar la atencIón a las 
necesIdades y derechos de las víctImas del delIto

Para fortalecer la atención a las necesidades y derechos 
de las víctimas del delito en el proceso penal acusatorio 
de Panamá, se proponen una serie de medidas destina-
das a garantizar que las víctimas reciban un trato justo 
y que se respeten sus derechos a lo largo del proceso ju-
dicial. Estas medidas incluyen:

• Capacitación del Personal del Ministerio Público: Es 
fundamental proporcionar formación al personal del 
Ministerio Público en el trato adecuado a las vícti-
mas, sensibilizándolos sobre las implicaciones de ser 
víctima de un delito y las posibles consecuencias para 
su vida (Pérez, 2019).

• Asesoramiento Legal: Ofrecer asesoramiento legal 
a las víctimas para informarles sobre sus derechos y 
cómo pueden participar en el proceso penal, lo que 
les permitirá tomar decisiones informadas (Gonzá-
lez, 2020).

• Acceso a Medidas de Protección: Garantizar que las 
víctimas tengan acceso a medidas de protección cuan-
do sea necesario, para salvaguardar su seguridad y la 
de sus familias (López, 2018).

• Participación Activa de las Víctimas: Fomentar la par-
ticipación activa de las víctimas en el proceso, per-
mitiéndoles presentar pruebas, formular preguntas y 
expresar sus opiniones en audiencias (Varela, 2019).

• Compensación y Apoyo Psicológico: Establecer me-
canismos para que las víctimas reciban compensación 
económica cuando corresponda y acceso a apoyo psi-
cológico para superar las secuelas del delito (Fuen-
tes, 2019).
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• Información sobre el Proceso: Proporcionar a las víc-
timas información clara y accesible sobre el proce-
so penal, los tiempos estimados y sus derechos (Gó-
mez, 2021).

• Sistema de Quejas y Reclamaciones: Implementar un 
sistema de quejas y reclamaciones que permita a las 
víctimas expresar sus inquietudes o insatisfacciones 
con el trato recibido (Ministerio Público, 2021).

• Red de Apoyo a Víctimas: Crear una red de apoyo que 
incluya a organizaciones de la sociedad civil y otros 
actores para ofrecer servicios de apoyo a las víctimas 
(Gómez, 2021).

Estas medidas buscan garantizar que las víctimas del 
delito en Panamá sean tratadas con dignidad, respeto y 
empatía, además de permitir su participación activa en 
el proceso penal. También buscan minimizar el impacto 
negativo que la victimización pueda tener en sus vidas y 
brindarles el apoyo necesario.

2.4.2 FortalecImIento de la caPacItacIón y 
sensIbIlIzacIón del Personal del mInIsterIo PúblIco 
en el trato a las víctImas

El fortalecimiento de la capacitación y sensibilización 
del personal del Ministerio Público en el trato a las víc-
timas es un aspecto crucial para garantizar que estas re-
ciban un trato justo y respetuoso a lo largo del proceso 
penal. Para lograrlo, se proponen una serie de acciones:

• Capacitación Continua: Establecer programas de ca-
pacitación continua para el personal del Ministerio 
Público, que incluyan temas relacionados con los de-
rechos de las víctimas, la victimología y la comuni-
cación empática (Vargas, 2020).
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• Sensibilización sobre el Impacto del Delito: Sensibi-
lizar al personal del Ministerio Público sobre el im-
pacto físico, emocional y psicológico que experimen-
tan las víctimas de delitos, lo que les permitirá com-
prender mejor sus necesidades (Rodríguez, 2018).

• Desarrollo de Habilidades de Comunicación: Brin-
dar entrenamiento en habilidades de comunicación y 
empatía, de modo que el personal del Ministerio Pú-
blico sepa cómo interactuar con las víctimas de una 
manera comprensiva y compasiva (Martínez, 2019).

• Actualización de Conocimientos Legales: Asegurar 
que el personal del Ministerio Público esté al tanto 
de las últimas leyes y normativas relacionadas con 
los derechos de las víctimas y su participación en el 
proceso penal (González, 2021).

• Evaluación de Desempeño: Implementar mecanis-
mos de evaluación de desempeño que consideren la 
calidad del trato a las víctimas como un criterio fun-
damental para la valoración del personal (Ministe-
rio Público, 2020).

• Establecimiento de Protocolos Internos: Definir pro-
tocolos internos que regulen el trato a las víctimas, 
desde su primer contacto con el Ministerio Público 
hasta su participación en audiencias y juicios (Sán-
chez, 2021).

• Retroalimentación de Víctimas: Recopilar retroali-
mentación directa de las víctimas sobre su experien-
cia en el proceso penal y utilizar esta información 
para mejorar la calidad de la atención brindada (Gó-
mez, 2022).

El fortalecimiento de la capacitación y la sensibiliza-
ción del personal del Ministerio Público es fundamental 
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para garantizar que las víctimas se sientan escuchadas, 
protegidas y respetadas a lo largo de su participación en 
el proceso penal. Esto no solo mejora la calidad de la jus-
ticia, sino que también contribuye a la reparación inte-
gral del daño que han sufrido las víctimas.

2.4.3 ImPlementacIón de mecanIsmos Para 
garantIzar la ProteccIón y segurIdad de las 
víctImas y testIgos.

La protección y seguridad de las víctimas y testigos en 
el proceso penal es esencial para garantizar su coopera-
ción y participación efectiva en la investigación y el jui-
cio de los casos. A continuación, se presentan estrategias 
para fortalecer estos aspectos:

• Programas de Protección: Establecer programas de 
protección para víctimas y testigos de delitos, simi-
lares a los programas de protección de testigos, que 
incluyan medidas de seguridad física y legal (More-
no, 2020).

• Confidencialidad de la Identidad: Garantizar la con-
fidencialidad de la identidad de las víctimas y testi-
gos, protegiéndolos de represalias o intimidación por 
parte de los acusados o terceros (González, 2019).

• Residencia Segura: Proporcionar alternativas de re-
sidencia segura a víctimas y testigos en situaciones 
de riesgo, incluyendo casas de seguridad o refugios 
(Fuentes, 2018).

• Escolta y Acompañamiento: Facilitar servicios de 
escolta y acompañamiento a las víctimas y testigos 
cuando sea necesario para garantizar su seguridad 
al asistir a audiencias o brindar testimonio (Sánchez, 
2021).
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• Asesoramiento Legal: Brindar asesoramiento legal a 
las víctimas y testigos para que conozcan sus dere-
chos y las medidas de protección disponibles (Jimé-
nez, 2017).

• Sensibilización de Autoridades: Realizar campañas de 
sensibilización y capacitación dirigidas a las autori-
dades policiales, judiciales y penitenciarias, enfocadas 
en la protección de víctimas y testigos (Rivera, 2016).

• Coordinación Interinstitucional: Establecer proto-
colos de coordinación entre el Ministerio Público, la 
Policía Nacional y el Órgano Judicial para garanti-
zar la implementación efectiva de las medidas de se-
guridad (López, 2021).

• Cooperación Internacional: Promover la coopera-
ción con otras naciones y organismos internaciona-
les en casos de delincuencia transnacional, para ga-
rantizar la protección de las víctimas y testigos que 
puedan estar en riesgo fuera de las fronteras de Pa-
namá (Ortega, 2020).

La implementación de mecanismos efectivos de pro-
tección y seguridad para las víctimas y testigos contri-
buye a crear un entorno seguro que fomenta su colabo-
ración en los procesos judiciales, lo que a su vez fortale-
ce la capacidad del Ministerio Público para investigar y 
perseguir los delitos de manera eficaz.

2.4.4 Fomento de la PartIcIPacIón de las víctImas en 
el Proceso Penal y el acceso a la JustIcIa

El fomento de la participación de las víctimas en el pro-
ceso penal y el acceso a la justicia es esencial para em-
poderar a las personas afectadas por un delito y garan-
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tizar que sus derechos sean respetados. A continuación, 
se presentan estrategias para lograrlo:

• Derecho a la Información: Garantizar que las víc-
timas sean informadas sobre sus derechos y el pro-
ceso penal en un lenguaje accesible y comprensible 
(García, 2019).

• Acompañamiento Legal: Proporcionar asesoramiento 
y acompañamiento legal a las víctimas para que pue-
dan participar activamente en el proceso penal como 
parte civil o querellante (Díaz, 2020).

• Derecho a la Audiencia: Asegurar que las víctimas 
tengan el derecho de ser escuchadas en las audien-
cias judiciales y que se les brinde la oportunidad de 
presentar pruebas y testimonios (Hernández, 2018).

• Medios Alternos de Resolución de Conflictos: Promo-
ver la utilización de medios alternos de resolución de 
conflictos, como la mediación, en los casos en los que 
las víctimas deseen participar (Pérez, 2017).

• Atención a Víctimas Vulnerables: Prestar una aten-
ción especial a las víctimas más vulnerables, como me-
nores de edad o personas en situación de discapacidad, 
para garantizar su acceso a la justicia (Torres, 2021).

• Red de Apoyo: Establecer redes de apoyo para las víc-
timas que incluyan servicios de apoyo psicológico y 
social (Ríos, 2019).

• Transparencia y Rendición de Cuentas: Fomentar la 
transparencia en el proceso penal y la rendición de 
cuentas de las instituciones involucradas para cons-
truir la confianza de las víctimas en el sistema de jus-
ticia (Santos, 2016).
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• Participación Ciudadana: Involucrar a la sociedad ci-
vil y organizaciones de la comunidad en la promoción 
de los derechos de las víctimas y la mejora del acceso 
a la justicia (Castañeda, 2020).

Al promover la participación de las víctimas en el pro-
ceso penal y facilitar su acceso a la justicia, el Ministerio 
Público puede fortalecer la eficacia del sistema de justi-
cia penal y garantizar que los derechos de las víctimas 
sean respetados y protegidos.

2.4.5 accIones Para Incrementar la eFIcacIa en la 
PersecucIón Penal

La eficacia en la persecución penal es fundamental para 
garantizar la rendición de cuentas, la justicia y la pro-
tección de los derechos de las víctimas en el sistema pe-
nal acusatorio. Para mejorar la eficacia del Ministerio 
Público en la persecución penal, se deben considerar las 
siguientes acciones:

• Planificación Estratégica: El Ministerio Público debe 
establecer una estrategia clara para la persecución pe-
nal, definiendo objetivos y prioridades (Ruiz, 2018).

• Colaboración Interinstitucional: Fomentar la coope-
ración entre el Ministerio Público, la Policía Nacio-
nal y el Órgano Judicial, garantizando una comuni-
cación eficiente (Mendoza, 2019).

• Mejora en la Recolección de Pruebas: Garantizar que 
las pruebas recopiladas sean sólidas y respalden los 
casos presentados en juicio (Vargas, 2017).

• Utilización de Tecnología: Implementar tecnologías 
modernas para facilitar la gestión de casos y el inter-
cambio de información (Jiménez, 2020).
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• Formación y Capacitación Continua: Capacitar al per-
sonal del Ministerio Público en técnicas de investiga-
ción actualizadas y en la aplicación de las leyes (Gu-
tiérrez, 2019).

• Supervisión y Evaluación de Desempeño: Establecer 
mecanismos para supervisar y evaluar el trabajo del 
personal del Ministerio Público, asegurando la cali-
dad y eficacia (Peralta, 2018).

• Seguimiento de Casos: Implementar sistemas de se-
guimiento de casos que permitan un control eficien-
te de los expedientes (López, 2021).

• Transparencia y Rendición de Cuentas: Promover 
la transparencia en el proceso de persecución penal 
y rendir cuentas a la sociedad y las víctimas (San-
tos, 2016).

• Participación de la Defensa y el Acusado: Garanti-
zar que la defensa y el acusado tengan un juicio jus-
to y acceso a los recursos necesarios para su defensa 
(Fernández, 2019).

• Atención a Víctimas y Testigos: Proporcionar pro-
tección y apoyo a las víctimas y testigos, garantizan-
do su colaboración (Torres, 2021).

Estas acciones contribuirán a mejorar la eficacia del 
Ministerio Público en la persecución penal y a fortalecer 
el sistema de justicia penal en su conjunto. La eficacia en 
la persecución penal es esencial para garantizar que los 
delincuentes rindan cuentas por sus acciones y que las 
víctimas reciban justicia.
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2.46 meJora en la PlanIFIcacIón y gestIón de los 
recursos del mInIsterIo PúblIco

La eficacia del Ministerio Público en la protección de los 
derechos de las víctimas y en la persecución penal de los 
delitos depende en gran medida de cómo administra sus 
recursos. La asignación estratégica de estos recursos es 
un aspecto crucial. Implica priorizar la distribución de 
los fondos, personal y tecnología de manera que tengan 
el mayor impacto en el sistema de justicia penal. Esto se 
traduce en un enfoque en aquellas áreas que directamen-
te afectan la investigación y persecución de los delitos y 
el apoyo a las víctimas (Sánchez, 2018).

Un presupuesto adecuado es el cimiento de una admi-
nistración eficiente. Para lograr que el Ministerio Públi-
co cumpla sus funciones de manera efectiva, es esencial 
que cuente con los recursos necesarios. A menudo, esto 
implica no solo garantizar que el presupuesto sea sufi-
ciente, sino también buscar fuentes de financiamiento 
adicionales si es necesario para llevar a cabo proyectos 
específicos o abordar desafíos emergentes (Díaz, 2020).

La optimización del personal es una estrategia que 
impacta directamente en la eficiencia. Evaluar la carga 
de trabajo del personal y asegurar que se distribuye de 
manera equitativa es esencial para evitar que algunos 
empleados se vean abrumados, lo que puede afectar ne-
gativamente la calidad de su trabajo. La sobrecarga de 
trabajo no solo disminuye la eficacia, sino que también 
contribuye al agotamiento y la insatisfacción del perso-
nal (Hernández, 2019).

La modernización tecnológica no se debe pasar por 
alto. La inversión en tecnología moderna para la gestión 
de casos, archivo de documentos y comunicación inter-
na y externa puede simplificar enormemente las opera-
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ciones del Ministerio Público. Esto conduce a una ges-
tión de casos más eficiente, una colaboración efectiva en-
tre departamentos y una reducción de la burocracia en el 
sistema (García, 2021).

La capacitación en gestión de recursos es fundamen-
tal. Los empleados del Ministerio Público deben estar 
equipados con las habilidades necesarias para adminis-
trar eficazmente los recursos disponibles. Esto incluye 
tomar decisiones informadas sobre cómo y cuándo gas-
tar fondos, asignar personal y utilizar tecnología. La ca-
pacitación contribuye a la responsabilidad y eficiencia 
(Pérez, 2017).

Las evaluaciones y auditorías periódicas son herra-
mientas para garantizar la transparencia y la rendición 
de cuentas. Estos procesos de revisión no solo son valio-
sos para detectar el mal uso de recursos, sino que también 
pueden prevenir la corrupción. Esto aumenta la confian-
za de la sociedad y de las partes involucradas en el Mi-
nisterio Público (Lara, 2021).

La transparencia en la gestión de recursos es funda-
mental. Políticas y prácticas transparentes no solo gene-
ran confianza en el público, sino que también aseguran 
que los recursos se utilicen de manera justa y equitativa. 
La transparencia es esencial para mantener la integridad 
del sistema de justicia penal (Acosta, 2018).

La implementación de sistemas de respaldo de datos 
y documentos es una garantía contra la pérdida de infor-
mación crucial para los casos. Permite mantener la in-
tegridad de la evidencia, lo que es vital en el proceso de 
persecución penal (Ortiz, 2019).
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La colaboración con entidades financieras es crucial 
en casos de delitos financieros y lavado de dinero. Tra-
bajar en conjunto con bancos y otras instituciones finan-
cieras es esencial para seguir el rastro de activos y ga-
rantizar que se pueda decomisar y recuperar propiedad 
relacionada con actividades delictivas (Méndez, 2019).

Buscar fuentes de financiamiento externo es una estra-
tegia adicional. Si el presupuesto interno del Ministerio 
Público es insuficiente para proyectos de fortalecimien-
to, la obtención de financiamiento externo, como fondos 
internacionales, puede ser la clave para impulsar la efi-
ciencia y efectividad de la institución (Castañeda, 2020).

Una planificación y gestión efectiva de recursos no 
solo fortalece al Ministerio Público, sino que también 
contribuye a una persecución penal más eficaz y a la pro-
tección adecuada de los derechos de las víctimas.

2.4.7 FortalecImIento de la InvestIgacIón y 
recoleccIón de Pruebas

Una parte fundamental de la labor del Ministerio Públi-
co es llevar a cabo investigaciones exhaustivas que res-
palden la persecución penal efectiva. En este sentido, el 
fortalecimiento de la investigación y la recolección de 
pruebas es esencial para garantizar que los casos se ma-
nejen de manera eficaz y se presenten ante los tribuna-
les con la debida solidez.

• Métodos de Investigación Actualizados: El uso de mé-
todos de investigación actualizados y técnicas foren-
ses avanzadas es fundamental. Esto incluye la incor-
poración de la tecnología en la recopilación de prue-
bas, como análisis de ADN, reconocimiento facial y 
herramientas de investigación en línea. El Ministe-
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rio Público debe garantizar que su personal esté ca-
pacitado en el uso de estas técnicas y tenga acceso a 
recursos de vanguardia (Santos, 2020).

• Colaboración con Laboratorios Forenses: Establecer 
una estrecha colaboración con laboratorios forenses 
es una estrategia efectiva. Los laboratorios pueden 
proporcionar análisis especializados que son esen-
ciales para la construcción de casos sólidos. Además, 
esta colaboración puede acelerar la obtención de re-
sultados y la recolección de pruebas confiables (He-
rrera, 2018).

• Capacitación Especializada para Fiscales y sus inves-
tigadores: La capacitación es clave en la mejora de las 
habilidades de investigación y recolección de pruebas. 
Los fiscales y quienes investiguen deben estar actua-
lizados en cuanto a las mejores prácticas, tanto en 
términos de recopilación de pruebas físicas como de 
entrevistas a testigos y sospechosos (Paredes, 2019).

• Especialización en Delitos Específicos: Una estrate-
gia efectiva es la especialización de los fiscales y de-
tectives en tipos específicos de delitos, como narco-
tráfico, corrupción, crimen organizado, entre otros. 
Esto les permite desarrollar un conocimiento profun-
do en sus respectivas áreas y abordar casos con ma-
yor eficiencia (Guzmán, 2017).

• Cooperación Interinstitucional: La cooperación con 
otras agencias, como la policía, es crucial. La recopila-
ción de pruebas y la investigación de delitos requieren 
una coordinación efectiva entre diferentes entidades. 
Las reuniones periódicas y la compartición de infor-
mación son prácticas recomendables (Dávila, 2021).
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• Protección de Evidencia Digital: En la era de la tec-
nología, la protección de evidencia digital es vital. Ga-
rantizar la integridad de datos y dispositivos electró-
nicos es fundamental para presentar pruebas sólidas 
en casos que involucran tecnología (Valdés, 2019).

• Evaluación de la Eficacia: El Ministerio Público debe 
establecer mecanismos de seguimiento y evaluación 
de su capacidad de investigación y recolección de 
pruebas. Esto permite identificar áreas de mejora y 
ajustar estrategias en consecuencia (Torres, 2020).

El fortalecimiento de la investigación y la recolección 
de pruebas es un componente esencial para mejorar la 
eficacia del Ministerio Público en la persecución de de-
litos. Esto garantiza que se presenten casos sólidos ante 
los tribunales y que se respeten los derechos de las víc-
timas y los acusados.

2.4.8 establecImIento de mecanIsmos Para el 
seguImIento y evaluacIón del desemPeño del 
mInIsterIo PúblIco en el Proceso Penal acusatorIo

El Ministerio Público, para mejorar su papel en el siste-
ma penal acusatorio de Panamá, debe establecer meca-
nismos efectivos de seguimiento y evaluación de su pro-
pio desempeño. Esto es esencial para garantizar la trans-
parencia, la responsabilidad y la mejora continua en sus 
operaciones.

• Indicadores de Gestión: Un primer paso es definir 
indicadores de gestión que permitan medir el ren-
dimiento del Ministerio Público en diferentes áreas. 
Estos indicadores pueden abarcar desde la cantidad 
de casos resueltos, tiempos de respuesta, eficiencia en 
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la recolección de pruebas, hasta la satisfacción de las 
víctimas con la atención recibida (Rodríguez, 2018).

• Evaluación de Casos: Se debe llevar a cabo una eva-
luación en profundidad de casos seleccionados al azar 
para asegurar que se sigan procesos adecuados. Esto 
ayuda a identificar problemas en la investigación, la 
presentación de pruebas y la actuación de los fiscales. 
También es una oportunidad para garantizar que se 
respeten los derechos de las víctimas (Sánchez, 2017).

• Retroalimentación de Actores Clave: Se pueden esta-
blecer canales de retroalimentación con actores clave 
del sistema de justicia, como jueces, defensores públi-
cos, policía y organizaciones de la sociedad civil. Sus 
opiniones y experiencias pueden proporcionar infor-
mación valiosa para la mejora continua (Vega, 2020).

• Auditorías Internas y Externas: Realizar auditorías 
periódicas tanto internas como externas es una prác-
tica recomendable. Esto asegura que se cumplan es-
tándares de calidad y ética en la labor del Ministerio 
Público (Pérez, 2019).

• Publicación de Resultados: La publicación de informes 
de rendimiento es esencial para mantener la transpa-
rencia y la rendición de cuentas. Estos informes deben 
ser accesibles al público y detallar los logros, los desa-
fíos y las medidas de mejora tomadas (Cedeño, 2021).

• Seguimiento de Recomendaciones: Cualquier reco-
mendación que surja de la evaluación del desempeño 
debe ser seguida de cerca y puesta en práctica. Esto 
garantiza que los problemas identificados se aborden 
de manera efectiva (De León, 2018).

Establecer mecanismos sólidos de seguimiento y eva-
luación del desempeño es esencial para que el Ministerio 
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Público mejore continuamente su labor en el sistema pe-
nal acusatorio. Esto conlleva a una justicia más efectiva y 
al respeto de los derechos de todas las partes involucradas.

2.4.9 estrategIas Para meJorar la coordInacIón 
InterInstItucIonal en el Proceso Penal acusatorIo

La coordinación interinstitucional es un elemento crucial 
en el sistema penal acusatorio de Panamá. Dado que múl-
tiples instituciones, como el Ministerio Público, la Poli-
cía Nacional, el Órgano Judicial y otros, participan en la 
administración de justicia, es fundamental que trabajen 
de manera conjunta y eficiente. Aquí se presentan algu-
nas estrategias para mejorar esta coordinación:

• Protocolos de Actuación: La creación y estandariza-
ción de protocolos de actuación claros y bien defini-
dos es fundamental. Estos protocolos deberían deta-
llar cómo las instituciones deben interactuar en di-
versas situaciones procesales. Por ejemplo, estable-
cer protocolos para la colaboración en la obtención 
de pruebas, la protección de testigos y la entrega de 
casos al tribunal.

• Mesas de Coordinación: Se pueden establecer mesas 
de coordinación interinstitucional donde representan-
tes de diferentes entidades se reúnan periódicamen-
te. Estas mesas permiten la discusión de problemas 
comunes, el intercambio de información y la toma de 
decisiones conjuntas.

• Formación Conjunta: Ofrecer programas de forma-
ción conjunta para funcionarios de las diversas ins-
tituciones involucradas es esencial. Esto ayuda a que 
todos tengan una comprensión completa de los pro-
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cesos y procedimientos y fomenta un enfoque más co-
laborativo en la resolución de casos.

• Sistemas de Comunicación Compartidos: Utilizar sis-
temas de información compartidos que permitan a las 
instituciones acceder y compartir datos relevantes de 
manera segura y eficiente. Esto facilita la comunica-
ción y el intercambio de información en tiempo real, 
lo que es esencial en investigaciones criminales.

• Reuniones de Coordinación Periódicas: Realizar reu-
niones regulares de coordinación, no solo entre ins-
tituciones estatales, sino también con organizaciones 
de la sociedad civil y otras partes interesadas. Estas 
reuniones pueden abordar temas de interés común y 
permitir un diálogo más amplio sobre el sistema de 
justicia penal.

• Coordinadores de Casos: Designar coordinadores de 
casos interinstitucionales que se encarguen de ga-
rantizar que todas las partes trabajen en conjunto de 
manera efectiva en casos específicos. Estos coordina-
dores pueden ser clave en la resolución de disputas y 
en la gestión de la colaboración.

• Evaluación Continua: La coordinación interinstitu-
cional debe ser un tema continuo de evaluación y me-
jora. Las instituciones deben estar dispuestas a adap-
tar sus métodos y procedimientos en función de la re-
troalimentación y la experiencia.

• Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos: 
Fomentar la mediación y la resolución alternativa 
de conflictos como métodos para descongestionar el 
sistema penal y tratar casos de manera más eficien-
te. Esto puede requerir la colaboración de varias ins-
tituciones.
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• Promoción de la Justicia Restaurativa: La promoción 
de enfoques de justicia restaurativa puede mejorar la 
coordinación entre las partes involucradas, al cen-
trarse en la reparación y la reconciliación en lugar 
de sanciones puramente punitivas.

• Sistemas de Retroalimentación y Evaluación: Esta-
blecer sistemas de retroalimentación que permitan a 
las instituciones evaluar continuamente su coordina-
ción y colaboración, identificando áreas que necesitan 
mejora y aplicando medidas correctivas.

La mejora de la coordinación interinstitucional no 
solo agiliza el proceso penal acusatorio, sino que tam-
bién garantiza un enfoque más completo y efectivo para 
abordar la delincuencia y proteger los derechos de las 
partes involucradas. Esta coordinación es esencial para 
el éxito del sistema penal en su conjunto y para garan-
tizar que se imparta justicia de manera oportuna y efi-
ciente en Panamá.

2.4.10 FortalecImIento de la coordInacIón entre el 
mInIsterIo PúblIco, la PolIcía nacIonal y el órgano 
JudIcIal

El fortalecimiento de la coordinación interinstitucional 
es esencial para mejorar el sistema de justicia penal en 
Panamá. Para lograr una mayor eficacia en la persecu-
ción penal y una mejor protección de los derechos de las 
víctimas, es necesario que el Ministerio Público, la Po-
licía Nacional y el Órgano Judicial colaboren de manera 
efectiva (Pérez, 2020).

La coordinación entre estas entidades se refleja en la 
investigación y el enjuiciamiento de casos. La Policía Na-
cional, como primera respuesta en la mayoría de los de-
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litos, debe trabajar en estrecha colaboración con el Mi-
nisterio Público. Una mejor comunicación y coordina-
ción entre estas instituciones es esencial para garantizar 
que se recopilen pruebas adecuadas, se sigan los proce-
dimientos legales y se protejan los derechos de las vícti-
mas (Gómez, 2018).

Por otro lado, el Órgano Judicial tiene un papel cru-
cial en el proceso penal, ya que es el encargado de garan-
tizar un juicio justo. La colaboración con el Ministerio 
Público es fundamental para que el proceso se desarrolle 
de manera eficiente. La comunicación constante y la sin-
cronización de esfuerzos entre ambas instituciones per-
miten una justicia más ágil y efectiva (Martínez, 2021).

La implementación de protocolos de actuación y la 
promoción de reuniones regulares de coordinación en-
tre estas instituciones son pasos clave para mejorar la 
cooperación interinstitucional (López, 2019). Además, 
se pueden establecer unidades especializadas conjuntas 
para abordar delitos específicos, lo que facilita la inves-
tigación y la persecución de casos más complejos y con-
tribuye a una mayor eficacia en el proceso penal acusa-
torio en Panamá.

El fortalecimiento de esta colaboración no solo me-
jora el sistema de justicia penal, sino que también be-
neficia a las víctimas, ya que se garantiza una respues-
ta más rápida y efectiva a sus necesidades. La coordina-
ción interinstitucional es un componente esencial para 
lograr un sistema de justicia penal más eficiente y equi-
tativo en Panamá.
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2.4.11 PromocIón de la colaboracIón con otras 
InstItucIones PúblIcas y PrIvadas en la PrevencIón y 
lucha contra el delIto

La prevención y lucha contra el delito no solo dependen 
del Ministerio Público, la Policía Nacional y el Órgano 
Judicial. En Panamá, es esencial promover la colaboración 
con otras instituciones públicas y privadas para abordar 
eficazmente el problema de la delincuencia. La coopera-
ción interinstitucional es un enfoque clave para mejorar 
la seguridad pública y garantizar una justicia efectiva.

Diversas entidades, como el Ministerio de Seguridad 
Pública, el Instituto Nacional de Ciencias Forenses y Pe-
ricias, el Sistema Penitenciario, y organizaciones no gu-
bernamentales, desempeñan un papel importante en la 
prevención y lucha contra el delito. Coordinar esfuerzos 
con estas instituciones permite una mejor gestión de re-
cursos y una respuesta más integral ante la criminalidad 
(Rodríguez, 2017).

El Ministerio Público puede liderar iniciativas para es-
tablecer protocolos de colaboración con estas entidades. 
Por ejemplo, se pueden implementar programas de ca-
pacitación conjunta para los funcionarios encargados de 
la seguridad pública y la persecución penal. Además, se 
pueden desarrollar estrategias para compartir informa-
ción y recursos, lo que agiliza las investigaciones y for-
talece la respuesta al delito (Molina, 2019).

La colaboración con organizaciones privadas tam-
bién es importante. Empresas de seguridad, fundaciones 
y otras instituciones pueden desempeñar un papel en la 
prevención del delito a través de la inversión en progra-
mas comunitarios, la promoción de la seguridad en las 
zonas de negocio y la cooperación en la investigación de 
delitos económicos (Pérez, 2020).
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Una coordinación efectiva con otras instituciones tam-
bién es fundamental en la lucha contra la delincuencia 
transnacional. Panamá es un punto estratégico en la re-
gión y se enfrenta a desafíos relacionados con el tráfico 
de drogas, el lavado de dinero y otros delitos transnacio-
nales. La cooperación internacional es esencial, y el Mi-
nisterio Público debe colaborar con agencias extranjeras 
y organismos internacionales para combatir eficazmente 
estos delitos (García, 2021).

La colaboración interinstitucional en la prevención y 
lucha contra el delito no solo fortalece el sistema de jus-
ticia penal, sino que también contribuye a la seguridad 
de la sociedad. Las sinergias resultantes de estas alian-
zas mejoran la capacidad de respuesta ante el delito y 
promueven un ambiente más seguro para los ciudadanos.

2.4.12 establecImIento de mecanIsmos Para la 
cooPeracIón InternacIonal en el combate a la 
delIncuencIa transnacIonal

La cooperación internacional desempeña un papel crítico 
en el combate a la delincuencia transnacional en Panamá. 
Dada su ubicación estratégica y su conectividad global, 
el país enfrenta desafíos significativos relacionados con 
el tráfico de drogas, el lavado de dinero, la trata de per-
sonas y otros delitos que trascienden fronteras. La cola-
boración con otras naciones es fundamental para abor-
dar estos problemas de manera efectiva (Vásquez, 2018).

En este sentido, Panamá ha suscrito diversos tratados 
y acuerdos internacionales para facilitar la cooperación 
en la lucha contra la delincuencia transnacional. El Mi-
nisterio Público juega un papel central en la implemen-
tación de estos acuerdos y en la coordinación con agen-
cias extranjeras (Díaz, 2019).
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Entre los principales mecanismos de cooperación in-
ternacional se encuentran los tratados de extradición, 
que permiten la entrega de personas acusadas de come-
ter delitos en otros países. La existencia de estos acuer-
dos agiliza la persecución de criminales que intentan re-
fugiarse en Panamá y fortalece la confianza de las nacio-
nes en sus sistemas de justicia penal (López, 2016).

Otro aspecto crucial de la cooperación internacional 
es el intercambio de información y evidencia. Panamá 
trabaja en estrecha colaboración con organismos como 
la Interpol y la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC). Además, participa en pro-
gramas regionales de intercambio de información que 
permiten la identificación de redes delictivas y la preven-
ción de actividades criminales (Gómez, 2020).

La cooperación internacional es particularmente im-
portante en la lucha contra el lavado de dinero y la finan-
ciación del terrorismo. Panamá ha implementado medi-
das para cumplir con estándares internacionales en ma-
teria de prevención de lavado de dinero y trabaja en co-
laboración con agencias internacionales y gobiernos ex-
tranjeros para rastrear y sancionar actividades financie-
ras ilícitas (Pérez, 2017).

La colaboración con otras naciones no solo fortale-
ce la capacidad de Panamá para combatir la delincuencia 
transnacional, sino que también contribuye a la seguri-
dad regional y global. Los delincuentes transnacionales 
operan en múltiples países, y solo a través de la coopera-
ción internacional se pueden abordar de manera efectiva.
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capítulo III: dIseño 
MetodológIco

3.1 Tipo de investigación

La presente investigación se enmarca en un estudio de 
carácter descriptivo y exploratorio. El enfoque descrip-
tivo se emplea para analizar y comprender en detalle el 
papel del Ministerio Público en el proceso penal acusa-
torio de Panamá desde la implementación del sistema en 
2011 y su comportamiento en el 2022 y 2023. Por otro 
lado, el enfoque exploratorio permitirá identificar las di-
mensiones relevantes y las áreas críticas que requieren 
un análisis detallado.

Este tipo de investigación se basa en el análisis de 
documentos oficiales, leyes, normativas y jurispruden-
cia relacionada con el proceso penal acusatorio en Pana-
má, así como en la revisión de investigaciones previas y 
literatura especializada en el campo del derecho penal y 
el sistema de justicia en Panamá. Además, se llevarán a 
cabo entrevistas con profesionales del derecho, funcio-
narios del Ministerio Público y otras partes interesadas 
para obtener una comprensión más completa de la im-
plementación del sistema y su impacto en el papel del 
Ministerio Público.

La combinación de estos enfoques permitirá una ex-
ploración en profundidad de la temática, brindando una 
visión más completa y contextualizada de la situación ac-
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tual del Ministerio Público en el sistema de justicia pe-
nal acusatorio de Panamá.

3.2 Población y muestra

La población objetivo de esta investigación comprende a 
los profesionales del derecho, fiscales, abogados, jueces y 
otros actores involucrados en el sistema de justicia penal 
en Panamá. Dada la naturaleza exploratoria y cualitativa 
de la investigación, no se seleccionará una muestra repre-
sentativa de la población, sino que se buscará obtener una 
diversidad de opiniones y perspectivas a través de entre-
vistas semiestructuradas con participantes voluntarios.

3.3 Técnicas e instrumentos para el 
procesamiento de datos y análisis de la 
información.

Revisión Documental: Se realizará una revisión exhaus-
tiva de documentos legales, normativas, jurisprudencia, 
informes gubernamentales y otros documentos oficiales 
relacionados con el sistema de justicia penal acusatorio en 
Panamá. Esto incluirá la Constitución Política de la Repú-
blica de Panamá, leyes y códigos relacionados con el pro-
ceso penal, así como sentencias judiciales significativas.

Revisión Bibliográfica: Se llevará a cabo una revisión 
de la literatura académica y especializada en derecho pe-
nal y el sistema de justicia en Panamá. Esto incluirá li-
bros, artículos de revistas científicas y otros trabajos de 
investigación relacionados con el tema.

Entrevistas Semiestructuradas: Se realizarán entre-
vistas semiestructuradas con profesionales del derecho, 
fiscales, abogados, jueces y otros actores involucrados en 
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el sistema de justicia penal en Panamá. Estas entrevis-
tas permitirán obtener opiniones y perspectivas de ex-
pertos en el campo y proporcionarán información cuali-
tativa valiosa sobre el papel del Ministerio Público en el 
proceso penal acusatorio.

3.4 Confiabilidad y validez de los instrumentos

La confiabilidad y la validez de los instrumentos utili-
zados en esta investigación son aspectos fundamentales 
para asegurar la calidad y la precisión de los datos reco-
pilados. A continuación, se detallan las estrategias que se 
implementarán para garantizar la confiabilidad y la vali-
dez de los instrumentos:

valIdacIón de Instrumentos Por exPertos.

Los instrumentos de investigación, incluyendo las pre-
guntas de las entrevistas, serán sometidos a un proceso 
de validación por parte de expertos en el campo del de-
recho penal y el sistema de justicia en Panamá. Los pro-
fesores directores de este estudio, con amplia experien-
cia en la materia, llevarán a cabo esta revisión crítica de 
los instrumentos.

La validación por expertos tiene como objetivo ase-
gurar que las preguntas y enfoques utilizados sean per-
tinentes, precisos y adecuados para el propósito de la in-
vestigación. Cualquier sugerencia o corrección realizada 
por los expertos se incorporará para mejorar la calidad 
de los instrumentos.
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trIangulacIón de InFormacIón.

La triangulación de información es una estrategia clave 
para garantizar la validez de los datos recopilados. En 
este estudio, se llevará a cabo una triangulación entre el 
análisis documental y las entrevistas realizadas a profe-
sionales del derecho y otros actores del sistema de justi-
cia penal en Panamá.

La triangulación permitirá comparar y contrastar la 
información obtenida de diferentes fuentes. Los resulta-
dos del análisis documental, que se basan en documen-
tos oficiales, leyes y jurisprudencia, se cotejarán con las 
perspectivas y opiniones expresadas en las entrevistas. 
Esta comparación ayudará a verificar la consistencia y 
la validez de la información recopilada, ya que la infor-
mación complementaria de múltiples fuentes refuerza la 
robustez de los hallazgos.

La triangulación entre el análisis documental y las 
entrevistas se llevará a cabo especialmente en el período 
del 2022 al 2023, ya que se busca capturar el impacto y 
la implementación del sistema penal acusatorio en Pana-
má durante ese período.

Estas estrategias de validación y triangulación con-
tribuirán a la confiabilidad y validez de los datos reco-
pilados, brindando una base sólida para el análisis y las 
conclusiones de la investigación.

3.5 Procedimientos para el procesamiento de 
datos y análisis de la información

En esta sección se describen los procedimientos que se 
seguirán para procesar los datos recopilados y analizar 
la información en el marco de esta investigación. El pro-



89

carlos marIo martínez zevallos

ceso de procesamiento y análisis de datos constará de las 
siguientes etapas:

recoPIlacIón de datos:

La recopilación de datos se llevará a cabo mediante una 
revisión exhaustiva de documentos legales, jurispruden-
cia y literatura especializada relacionada con el sistema 
de justicia penal y el papel del Ministerio Público en Pa-
namá. Además, se realizarán entrevistas a actores clave, 
como abogados, jueces, fiscales y representantes de or-
ganizaciones de derechos humanos, con el objetivo de re-
copilar información cualitativa relevante.

transcrIPcIón y codIFIcacIón de entrevIstas:

Las entrevistas serán grabadas y posteriormente trans-
critas de manera literal. Cada transcripción se someterá 
a un proceso de codificación para identificar temas, pa-
trones y conceptos clave dentro de las respuestas pro-
porcionadas por los participantes.

análIsIs documental:

El análisis documental implicará revisar y sintetizar las 
leyes, regulaciones y jurisprudencia relacionadas con el 
sistema penal acusatorio en Panamá, así como otros do-
cumentos relevantes, como informes de organismos gu-
bernamentales y organizaciones no gubernamentales.

análIsIs de contenIdo:

El análisis de contenido se llevará a cabo mediante el exa-
men de las transcripciones de las entrevistas y la revi-
sión de documentos legales y otros materiales recopila-
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dos. Este análisis identificará patrones, tendencias y te-
mas emergentes relacionados con el papel del Ministe-
rio Público en el proceso penal acusatorio en Panamá. Se 
prestará especial atención a las percepciones de los ac-
tores del sistema de justicia sobre el funcionamiento del 
Ministerio Público y su impacto en la sociedad.

comParacIón y contraste de Fuentes:

Se realizará una comparación y contraste entre la in-
formación obtenida de diferentes fuentes, como el análi-
sis documental y las entrevistas. Este enfoque permitirá 
validar y enriquecer los hallazgos, así como identificar 
áreas de convergencia y divergencia entre las diversas 
perspectivas recopiladas.

InterPretacIón y extraccIón de conclusIones:

La interpretación de los datos y la extracción de conclu-
siones se llevarán a cabo considerando los objetivos de 
la investigación y los hallazgos del análisis. Se destaca-
rán las tendencias y los temas clave relacionados con el 
papel del Ministerio Público en el proceso penal acusa-
torio en Panamá.

redaccIón del InForme FInal:

Con base en el análisis de los datos y la interpretación 
de los resultados, se redactará un informe final que in-
cluirá los hallazgos de la investigación, las conclusiones 
obtenidas y las recomendaciones derivadas del estudio.

Este proceso metodológico garantizará que los datos 
recopilados sean procesados de manera rigurosa y que 
el análisis de la información sea coherente con los obje-
tivos de la investigación.
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capítulo Iv: Hallazgos de la 
InvestIgacIón sobre el análIsIs 
del papel del MInIsterIo públIco 
en el proceso penal acusatorIo 
en panaMá ¿Ha evolucIonado su 
rol desde la IMpleMentacIón del 
sIsteMa penal acusatorIo en 2011? 
¿cuáles son las Fortalezas y 
debIlIdades? (período 2022-2023)

4.1 Evolución del Rol del Ministerio Público 
desde 2011

4.1.1 adoPcIón del sIstema Penal acusatorIo

Desde la implementación del sistema penal acusatorio en 
2011, el Ministerio Público en Panamá ha experimenta-
do una transformación significativa en su rol y funcio-
nes. La adopción de este sistema ha marcado un hito en 
la modernización del sistema de justicia panameño. La 
Constitución Política de la República de Panamá sien-
ta las bases del sistema de justicia penal y garantiza los 
derechos fundamentales de los ciudadanos en el proce-
so penal (Constitución Política de la República de Pana-
má, 1972). La introducción del sistema penal acusato-
rio fue un paso hacia un proceso penal más transparen-
te, con una mayor participación de las partes y una ma-
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yor protección de los derechos de los acusados y las víc-
timas (Gómez, 2011).

4.1.2 cambIos en la FuncIón del mInIsterIo PúblIco

El papel del Ministerio Público evolucionó de ser prin-
cipalmente un ente acusador a desempeñar una función 
más amplia en el nuevo sistema. Ahora, se espera que el 
Ministerio Público actúe como garante de los derechos 
fundamentales y como supervisor de la investigación pe-
nal. Además, su responsabilidad incluye la promoción de 
soluciones alternas a los litigios, como la mediación, lo 
que refleja un enfoque más conciliador y menos puniti-
vo (Méndez, 2012).

4.2 Fortalezas del Ministerio Público

4.2.1 mayor ProteccIón de los derechos 
de las víctImas

Una de las fortalezas notables es la mayor protección de 
los derechos de las víctimas en el sistema penal acusato-
rio. El Ministerio Público, en su rol, ha trabajado en la 
implementación de mecanismos que garantizan la aten-
ción adecuada a las víctimas y su participación activa en 
el proceso penal. Esto incluye brindar apoyo y asisten-
cia a las víctimas, asegurando que sean escuchadas y sus 
derechos sean respetados.

4.2.2 mayor transParencIa y control en el Proceso 
Penal

El sistema acusatorio ha introducido una mayor trans-
parencia y control en el proceso penal. El Ministerio Pú-
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blico es responsable de garantizar que la investigación se 
realice de manera objetiva y eficiente. Además, la figura 
del fiscal en audiencias orales permite una presentación 
más clara y directa de las pruebas, lo que mejora la per-
cepción pública de la justicia.

4.3 Debilidades del Ministerio Público

4.3.1 carga de trabaJo excesIva

A pesar de las reformas, el Ministerio Público en Pana-
má enfrenta una carga de trabajo abrumadora. La alta 
demanda de casos y la falta de recursos a menudo difi-
cultan la capacidad del Ministerio Público para realizar 
investigaciones exhaustivas y garantizar la eficacia en 
la persecución penal. Esto puede resultar en demoras en 
los procesos judiciales y en la falta de respuesta a casos 
de menor gravedad.

4.3.2 desaFíos en la coordInacIón 
InterInstItucIonal

La coordinación entre el Ministerio Público, la Policía 
Nacional y el Órgano Judicial ha sido un desafío persis-
tente. La falta de comunicación efectiva y colaboración 
puede obstaculizar la investigación y el procesamiento 
de casos. Para lograr una mayor eficacia en la persecu-
ción penal, es esencial abordar estos desafíos y mejorar 
la coordinación interinstitucional.

4.4 Reflexiones sobre el Período 2022-2023

En el período comprendido entre 2022 y 2023, el Minis-
terio Público en Panamá ha avanzado en su adaptación 
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al sistema penal acusatorio. Se han logrado avances no-
tables en la protección de los derechos de las víctimas y 
la promoción de una mayor transparencia en el proce-
so penal. Sin embargo, persisten desafíos importantes, 
como la carga de trabajo excesiva y la coordinación in-
terinstitucional.

La evolución del papel del Ministerio Público en Pa-
namá continúa siendo un proceso dinámico que requiere 
un esfuerzo continuo para abordar las debilidades iden-
tificadas y fortalecer las fortalezas. Estos hallazgos pro-
porcionan una visión de la situación actual del sistema 
de justicia penal en Panamá y señalan áreas que requie-
ren atención y mejora continua.
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capítulo v: conclusIones y 
recoMendacIones.

5.1 Conclusiones

PrImera conclusIón: el PaPel del mInIsterIo 
PúblIco en el sIstema Penal acusatorIo de Panamá

La implementación del sistema penal acusatorio en 2011 
en Panamá marcó un cambio significativo en el papel y 
las funciones del Ministerio Público en el proceso pe-
nal. El Ministerio Público asumió un rol más protagó-
nico en la investigación y persecución de los delitos, así 
como en la protección de los derechos de las víctimas. 
Esta transición refleja la adaptación del sistema de jus-
ticia panameño a estándares internacionales y un enfo-
que más moderno y equitativo en la administración de 
justicia (Gómez, 2011).

La transparencia y la imparcialidad se han converti-
do en los pilares fundamentales de la labor del Ministe-
rio Público. La independencia de la institución es esen-
cial para garantizar que las investigaciones y los proce-
sos penales se lleven a cabo de manera justa y sin inter-
ferencias externas (López, 2017). La capacitación y la 
formación del personal del Ministerio Público son cru-
ciales para asegurar que estén preparados para abordar 
los desafíos del sistema penal acusatorio y cumplir con 
las normas legales y éticas (Pérez, 2018).
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La implementación del sistema penal acusatorio en 
Panamá ha representado un avance significativo en la 
modernización del sistema de justicia penal. La adapta-
ción de la Procuraduría General de la Nación a este nue-
vo modelo ha implicado una serie de cambios y desafíos, 
pero también ha abierto oportunidades para promover 
una justicia más transparente, equitativa y eficaz.

Uno de los cambios más notables ha sido el paso de un 
sistema inquisitivo a un sistema acusatorio. Bajo el siste-
ma inquisitivo, el Ministerio Público tenía un papel más 
limitado en la investigación y persecución de los delitos, 
mientras que el juez desempeñaba un papel más prepon-
derante. Con la implementación del sistema acusatorio, el 
Ministerio Público asumió un rol más activo en la presen-
tación de cargos, la recolección de pruebas y la represen-
tación de la sociedad en el proceso penal (Gómez, 2011).

La independencia del Ministerio Público se ha con-
vertido en un elemento central de su labor en el sistema 
penal acusatorio. La institución debe tomar decisiones 
basadas en la evidencia y el derecho, sin interferencias 
políticas o externas que puedan comprometer su impar-
cialidad. Esto garantiza que todos los ciudadanos, sin im-
portar su posición social o política, sean tratados de ma-
nera equitativa en el proceso penal.

Además, la capacitación y formación del personal del 
Ministerio Público son fundamentales para garantizar 
que estén preparados para enfrentar los retos del siste-
ma penal acusatorio. El Ministerio Público debe estar 
compuesto por profesionales altamente calificados que 
conozcan las leyes y procedimientos aplicables. La inver-
sión en programas de capacitación continua es esencial 
para mantener un alto nivel de competencia en el perso-
nal de la institución (Pérez, 2018).
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Notamos entonces que, el papel del Ministerio Pú-
blico en el sistema penal acusatorio de Panamá ha evo-
lucionado de manera significativa desde la implementa-
ción del nuevo modelo en 2011. Esta evolución ha sido 
impulsada por la necesidad de promover una justicia más 
transparente y equitativa. La independencia y la capaci-
tación del Ministerio Público son elementos esenciales 
para asegurar que cumpla con sus funciones de manera 
efectiva y garantice el respeto de los derechos de todas 
las partes involucradas en el proceso penal.

segunda conclusIón: eFIcacIa del mInIsterIo 
PúblIco en la InvestIgacIón y PersecucIón Penal en 
Panamá, antes y desPués de la ImPlementacIón del 
sIstema Penal acusatorIo

La evaluación de la eficacia del Ministerio Público en la 
investigación y persecución de delitos en Panamá es fun-
damental para medir el impacto de la implementación del 
sistema penal acusatorio en 2011. Antes de este cambio, 
el Ministerio Público tenía un papel más limitado en la 
investigación y persecución de los delitos, mientras que, 
con el nuevo sistema, su rol se volvió más activo y pro-
tagónico. El análisis de la eficacia del Ministerio Públi-
co debe considerar ambos periodos para determinar si la 
reforma ha logrado mejorar el sistema de justicia penal.

Uno de los indicadores clave de eficacia es la capaci-
dad del Ministerio Público para presentar y sostener ca-
sos en los tribunales. Con la implementación del sistema 
penal acusatorio, se espera que el Ministerio Público haya 
fortalecido sus capacidades para reunir evidencia sólida 
y presentar casos de manera efectiva ante los jueces (Ji-
ménez, 2016). La eficacia se refleja en la cantidad de ca-
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sos exitosamente llevados a juicio y en el porcentaje de 
condenas obtenidas.

La eficacia del Ministerio Público no solo debe medir-
se en términos de condenas, sino también en su capaci-
dad para garantizar un proceso penal justo y equitativo. 
Esto implica asegurarse de que los derechos de los acu-
sados se respeten en todas las etapas del proceso, desde 
la investigación hasta el juicio. Además, se debe evaluar 
la capacidad del Ministerio Público para brindar apoyo 
a las víctimas y testigos, asegurando su protección y ac-
ceso a la justicia (Fernández, 2019).

La implementación del sistema penal acusatorio ha re-
querido una serie de cambios y adaptaciones en la forma 
en que el Ministerio Público lleva a cabo su labor. Esto 
incluye la formación de fiscales y personal de apoyo en 
nuevos procedimientos y técnicas de investigación. La 
inversión en capacitación y desarrollo de capacidades es 
esencial para mejorar la eficacia del Ministerio Público 
en el sistema penal acusatorio (López, 2017).

Otro aspecto a considerar es la eficiencia en la gestión 
de recursos. La eficacia del Ministerio Público no solo 
se mide en términos de resultados judiciales, sino tam-
bién en su capacidad para gestionar eficazmente los re-
cursos disponibles. Esto incluye la asignación de casos, 
la gestión del tiempo y la utilización eficiente de perso-
nal y presupuesto (Pérez, 2018).

Podemos decir que la evaluación de la eficacia del Mi-
nisterio Público en la investigación y persecución de deli-
tos en Panamá es esencial para determinar el impacto de 
la implementación del sistema penal acusatorio en 2011. 
La eficacia debe medirse en términos de resultados ju-
diciales, equidad procesal, protección de derechos de las 
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víctimas y testigos, y eficiencia en la gestión de recur-
sos. Este análisis contribuye a la comprensión de cómo 
el Ministerio Público ha evolucionado y cuáles son los 
desafíos y oportunidades para mejorar su labor en el sis-
tema de justicia penal panameño.

tercera conclusIón: Fortalezas y debIlIdades 
del PaPel del mInIsterIo PúblIco en el Proceso 
Penal acusatorIo en Panamá, enFocándose en la 
ProteccIón de los derechos de las víctImas y en la 
eFIcacIa en la PersecucIón Penal

El Ministerio Público de Panamá desempeña un papel 
central en el sistema de justicia penal del país, especial-
mente desde la implementación del sistema penal acusa-
torio en 2011. En este marco, es fundamental examinar 
las fortalezas y debilidades de su actuación, centrándo-
nos en dos aspectos esenciales: la protección de los dere-
chos de las víctimas y la eficacia en la persecución penal.

Las fortalezas del Ministerio Público en el contexto 
de la protección de los derechos de las víctimas son no-
tables. La institución ha realizado avances significativos 
en la atención y apoyo a las personas afectadas por de-
litos. Se ha promovido una mayor sensibilización entre 
los fiscales y el personal de apoyo, lo que ha resultado en 
un trato más humano y comprensivo hacia las víctimas 
(Sánchez, 2020). Asimismo, se han implementado medi-
das para garantizar la seguridad de las víctimas y testi-
gos, lo que ha contribuido a aumentar la disposición de 
las víctimas a participar en los procesos judiciales (Ló-
pez, 2018).

En lo que respecta a la eficacia en la persecución pe-
nal, el Ministerio Público ha mejorado su capacidad para 
investigar y presentar casos ante los tribunales. La im-
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plementación del sistema penal acusatorio ha llevado a 
un enfoque más activo por parte del Ministerio Público 
en la recolección de pruebas y la presentación de casos 
sólidos (García, 2019). Esto se ha traducido en un mayor 
número de casos que llegan a juicio y en una tasa de con-
denas más alta en comparación con el sistema anterior.

Sin embargo, también existen debilidades en la actua-
ción del Ministerio Público. En ocasiones, la carga de tra-
bajo excesiva y la falta de recursos pueden afectar negati-
vamente la eficacia y la celeridad de los procesos judiciales 
(Pérez, 2019). La necesidad de una mayor coordinación 
interinstitucional, especialmente con la Policía Nacional 
y el Órgano Judicial, sigue siendo un desafío importante 
(Montenegro, 2020). Además, la formación continua y 
el desarrollo de capacidades son cruciales para asegurar 
que el Ministerio Público siga mejorando en sus funcio-
nes (Hernández, 2021).

Ahora bien, el Ministerio Público de Panamá ha logra-
do avances notables en la protección de los derechos de 
las víctimas y en la eficacia en la persecución penal des-
de la implementación del sistema penal acusatorio. No 
obstante, se requieren esfuerzos continuos para abordar 
desafíos como la carga de trabajo, la coordinación inte-
rinstitucional y la capacitación del personal. El análisis 
de estas fortalezas y debilidades proporciona una visión 
completa de su papel en el sistema de justicia penal y se-
ñala áreas para futuras mejoras.
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5.2 Recomendaciones

PrImera recomendacIón: FortalecImIento de la 
caPacItacIón y sensIbIlIzacIón del Personal del 
mInIsterIo PúblIco

El fortalecimiento de la capacitación y la sensibilización 
del personal del Ministerio Público es esencial para ga-
rantizar la protección de los derechos de las víctimas y 
la eficacia en la persecución penal. Se recomienda que el 
Ministerio Público desarrolle un programa integral de 
formación continua que abarque diversos aspectos clave:

• Capacitación en derechos humanos: Es fundamental 
que el personal del Ministerio Público esté bien in-
formado sobre los derechos humanos y cómo estos 
se aplican en el contexto del proceso penal. Esto in-
cluye el conocimiento de los tratados internaciona-
les y las leyes nacionales que protegen los derechos 
de las víctimas y los acusados.

• Gestión de casos y recolección de pruebas: Una sóli-
da capacitación en gestión de casos y técnicas de re-
colección de pruebas es esencial para asegurar que 
las investigaciones sean exhaustivas y que se presen-
ten pruebas sólidas en juicio. El personal debe cono-
cer los procedimientos y estándares para garantizar 
la integridad de la evidencia.

• Comunicación y empatía: La sensibilización del per-
sonal del Ministerio Público hacia las víctimas y tes-
tigos es crucial. Se debe fomentar una comunicación 
empática y comprensiva con las personas involucra-
das en el proceso penal. La capacitación en habilida-
des de comunicación puede contribuir a generar con-
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fianza y reducir el trauma que las víctimas puedan 
experimentar.

• Diversidad cultural y género: La capacitación debe 
abordar la sensibilidad a cuestiones de género y di-
versidad cultural. Esto garantizará que el Ministerio 
Público pueda tratar a todas las personas de manera 
justa y respetuosa, sin importar su género, orienta-
ción sexual, origen étnico o cultural.

• Actualización legal: Dado que las leyes y regulaciones 
pueden cambiar con el tiempo, es importante que el 
personal del Ministerio Público se mantenga actua-
lizado en cuanto a las últimas reformas legales. Esto 
garantiza que se apliquen las disposiciones legales 
más recientes y se respeten los derechos de todas las 
partes involucradas en el proceso penal.

Además, la capacitación no debe limitarse solo al per-
sonal del Ministerio Público, sino que también debe ex-
tenderse a otros profesionales que trabajan en el siste-
ma de justicia penal, como abogados defensores, jueces y 
agentes de la Policía Nacional. Esto fomentará una com-
prensión compartida de los procedimientos y la impor-
tancia de la protección de los derechos de las víctimas y 
la eficacia en la persecución penal.

La inversión en la capacitación y sensibilización del 
personal del Ministerio Público no solo mejora la cali-
dad de las investigaciones y juicios, sino que también re-
fuerza la confianza del público en el sistema de justicia 
penal. El respeto de los derechos de las víctimas y de los 
acusados, junto con la búsqueda de la justicia, son piedras 
angulares de un sistema de justicia equitativo y efectivo.
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segunda recomendacIón: ImPlementacIón de 
mecanIsmos Para garantIzar la ProteccIón y 
segurIdad de las víctImas y testIgos

La protección y seguridad de las víctimas y testigos en 
el proceso penal son fundamentales para garantizar que 
puedan brindar sus testimonios de manera libre y segu-
ra. Para lograrlo, se proponen las siguientes recomen-
daciones:

• Programas de protección de testigos: El Ministerio 
Público debe establecer programas efectivos de pro-
tección de testigos que incluyan medidas de seguri-
dad, asesoramiento y apoyo psicológico. Estos pro-
gramas deben diseñarse de manera individualizada 
para abordar las necesidades específicas de cada tes-
tigo y víctima.

• Acceso a tribunales seguros: Garantizar que las víc-
timas y testigos puedan acceder a los tribunales de 
manera segura es esencial. Esto implica la implemen-
tación de medidas de seguridad en los edificios judi-
ciales, como la presencia de agentes de seguridad y 
protocolos de control de acceso.

• Confidencialidad de la información: Se deben estable-
cer protocolos estrictos para proteger la confidencia-
lidad de la información relacionada con las víctimas y 
testigos. Esto incluye la gestión segura de expedientes 
judiciales y la restricción del acceso a datos sensibles.

• Capacitación para el personal: El personal del Minis-
terio Público y del sistema de justicia penal debe re-
cibir capacitación en la importancia de la protección 
de testigos y víctimas. Esto incluye la identificación 
de posibles amenazas y el manejo de casos en los que 
la seguridad está en riesgo.
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• Coordinación interinstitucional: La cooperación en-
tre el Ministerio Público, la Policía Nacional y otras 
agencias de seguridad es fundamental para garantizar 
la protección de testigos y víctimas. Se deben estable-
cer protocolos claros de coordinación y comunicación.

• Testigos expertos: Cuando sea necesario, se pueden 
utilizar testigos expertos para proteger a los testigos 
y víctimas. Los testigos expertos pueden proporcio-
nar testimonios en lugar de los afectados, lo que re-
duce el riesgo de represalias.

• Legislación de protección de testigos: El país debe 
contar con legislación específica que garantice la pro-
tección de testigos y víctimas y sancione las posibles 
represalias en su contra. Esta legislación debe ser 
efectivamente aplicada.

• Monitoreo y evaluación: Se debe llevar a cabo un mo-
nitoreo constante de los programas de protección de 
testigos y de la efectividad de las medidas de seguri-
dad implementadas. Los resultados de este monito-
reo deben utilizarse para realizar mejoras continuas.

Garantizar la protección y seguridad de las víctimas 
y testigos no solo contribuye a la justicia en casos indi-
viduales, sino que también fomenta la confianza en el 
sistema de justicia penal en su conjunto. Las víctimas y 
testigos que se sienten protegidos son más propensos a 
colaborar con las autoridades, lo que fortalece la inves-
tigación y persecución de delitos.
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tercera recomendacIón: accIones Para Incrementar 
la eFIcacIa en la PersecucIón Penal

Para mejorar la eficacia del Ministerio Público en la in-
vestigación y persecución de delitos, es crucial implemen-
tar una serie de acciones específicas:

• Fortalecimiento de la Capacitación: El Ministerio Pú-
blico debe invertir en programas de formación conti-
nua y especializada para su personal. Esto incluye ca-
pacitación en técnicas de investigación, recolección de 
pruebas, análisis forense y procedimientos legales ac-
tualizados. Se deben establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones académicas y expertos en diver-
sas áreas para brindar una formación de alta calidad.

• Tecnología y Recursos: La inversión en tecnología 
moderna es esencial. Esto implica la implementa-
ción de sistemas de gestión de casos, bases de datos 
de pruebas, análisis de datos y recursos tecnológicos 
para mejorar la eficiencia y la eficacia de las investi-
gaciones. Además, se debe garantizar un acceso ade-
cuado a recursos financieros y humanos para llevar 
a cabo investigaciones exhaustivas.

• Coordinación con Otras Agencias: La colaboración 
con otras agencias encargadas de la aplicación de la 
ley, como la Policía Nacional y el Órgano Judicial, es 
fundamental. Se deben establecer protocolos claros 
de cooperación e intercambio de información para ga-
rantizar una respuesta conjunta a los delitos.

• Mejora en la Gestión de Casos: El Ministerio Públi-
co debe adoptar un enfoque basado en la gestión de 
casos para garantizar que los casos no se queden es-
tancados. Esto implica una planificación estratégica 
para investigar y perseguir delitos de manera efecti-
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va. La implementación de unidades de gestión de ca-
sos puede ser beneficiosa.

• Análisis de Resultados: Se debe realizar un seguimien-
to constante y un análisis de los resultados obtenidos 
en la persecución de delitos. Esto permite identificar 
áreas de mejora, evaluar la eficacia de las estrategias 
y tomar medidas correctivas cuando sea necesario.

• Evaluación de Desempeño: El Ministerio Público 
debe establecer mecanismos de evaluación del des-
empeño de su personal. La evaluación basada en mé-
ritos y la identificación de buenas prácticas son he-
rramientas efectivas para impulsar la eficacia y la ca-
lidad en la persecución penal.

• Promoción de la Transparencia y Rendición de Cuen-
tas: La transparencia en las actividades del Ministe-
rio Público es esencial. Esto incluye la divulgación 
de información sobre casos, decisiones y resultados. 
La rendición de cuentas también debe ser promovi-
da, permitiendo que la comunidad supervise y evalúe 
el desempeño del Ministerio Público.

• Prevención y Rehabilitación: Para lograr una perse-
cución penal eficaz, se debe abordar la prevención del 
delito y la rehabilitación de los delincuentes. La im-
plementación de programas de prevención del delito 
y de reinserción social puede reducir la carga sobre 
el sistema de justicia penal.

• Cooperación Internacional: En casos de delincuen-
cia transnacional, el Ministerio Público debe forta-
lecer la cooperación internacional. Esto implica es-
tablecer acuerdos bilaterales y multilaterales para el 
intercambio de información y pruebas en investiga-
ciones transfronterizas.
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• Evaluación Periódica de Estrategias: Las estrategias 
utilizadas en la persecución penal deben ser objeto 
de evaluación continua. Se deben ajustar y adaptar a 
medida que evolucionan las dinámicas del delito y las 
necesidades de la sociedad.

Estas acciones tienen como objetivo mejorar la efica-
cia del Ministerio Público en la persecución penal y ga-
rantizar que se cumplan sus responsabilidades de manera 
efectiva. La combinación de capacitación, recursos, cola-
boración y evaluación constante puede tener un impacto 
significativo en la lucha contra el delito y la protección 
de los derechos de las víctimas.

cuarta recomendacIón: Fomento de la PartIcIPacIón 
de las víctImas en el Proceso Penal y el acceso a la 
JustIcIa

La voz de las víctimas debe ser escuchada y respetada en 
todo momento dentro del sistema de justicia penal. Para 
lograr una participación efectiva y garantizar un acceso 
equitativo a la justicia, es fundamental implementar las 
siguientes recomendaciones:

• Información y asesoramiento a las víctimas: El Mi-
nisterio Público debe asegurarse de que las víctimas 
reciban información clara y completa sobre sus de-
rechos y el proceso penal. Se deben establecer servi-
cios de asesoramiento para ayudar a las víctimas a 
comprender su papel y tomar decisiones informadas.

• Participación en audiencias y procedimientos: Las 
víctimas deben tener la oportunidad de participar en 
audiencias y procedimientos judiciales relacionados 
con el caso. Esto incluye el derecho a ser escuchadas, 
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presentar pruebas y ser informadas sobre los avan-
ces del caso.

• Mediación y resolución alternativa de conflictos: En 
casos adecuados, se pueden utilizar métodos de me-
diación y resolución alternativa de conflictos para sa-
tisfacer las necesidades de las víctimas y los acusados. 
El Ministerio Público debe promover estas opciones 
cuando sean apropiadas.

• Acceso a servicios de apoyo: Las víctimas deben te-
ner acceso a servicios de apoyo, como asesoramiento 
psicológico y apoyo emocional. Estos servicios son 
especialmente importantes en casos de delitos vio-
lentos o traumáticos.

• Recursos para grupos vulnerables: El Ministerio Pú-
blico debe prestar especial atención a las necesidades 
de grupos vulnerables, como niños, personas mayo-
res o personas con discapacidades. Se deben imple-
mentar medidas específicas para garantizar su acce-
so a la justicia.

• Protección de derechos humanos: Se debe garantizar 
que el proceso penal respete en todo momento los de-
rechos humanos de las víctimas, incluido el derecho a 
un juicio justo y el derecho a la privacidad.

• Educación pública: El Ministerio Público puede des-
empeñar un papel importante en la educación públi-
ca sobre el sistema de justicia penal, los derechos de 
las víctimas y las formas de acceder a la justicia. Esto 
puede contribuir a una mayor conciencia y participa-
ción de las víctimas.

• Promoción de la igualdad de género: La igualdad de 
género debe ser una consideración fundamental en 
el acceso a la justicia y la protección de las víctimas. 
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Se deben tomar medidas para abordar la violencia de 
género y garantizar que las víctimas reciban apoyo 
adecuado.

• Reparación a las víctimas: Cuando sea posible, se debe 
promover la reparación a las víctimas como parte inte-
gral del proceso penal. Esto puede incluir compensa-
ción económica, rehabilitación o medidas simbólicas.

Fomentar la participación activa de las víctimas en 
el proceso penal y garantizar su acceso a la justicia no 
solo cumple con las obligaciones legales internacionales 
y nacionales, sino que también fortalece la confianza en 
el sistema de justicia penal y contribuye a una sociedad 
más justa y equitativa.

quInta recomendacIón: meJora en la PlanIFIcacIón 
y gestIón de los recursos del mInIsterIo PúblIco

La planificación y gestión adecuada de los recursos del 
Ministerio Público son fundamentales para garantizar 
una persecución penal eficaz y eficiente. A continuación, 
se detallan algunas acciones clave para mejorar esta área:

• Evaluación de Carga de Trabajo: El Ministerio Pú-
blico debe realizar una evaluación exhaustiva de la 
carga de trabajo de sus fiscales y personal de apoyo. 
Esto implica determinar la cantidad y complejidad de 
los casos asignados a cada fiscal. Una carga de traba-
jo excesiva puede afectar la calidad de las investiga-
ciones y procesos judiciales.

• Asignación Equitativa de Recursos: Una vez que se 
haya evaluado la carga de trabajo, es esencial garan-
tizar una asignación equitativa de recursos humanos 
y financieros. Esto significa que las fiscalías con una 
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carga de trabajo más alta deben recibir el apoyo ne-
cesario para manejar sus casos de manera efectiva.

• Tecnología y Automatización: La inversión en tec-
nología y automatización puede mejorar significati-
vamente la gestión de casos y recursos. Los sistemas 
de gestión de casos, bases de datos, herramientas de 
análisis de datos y comunicaciones eficientes pueden 
aumentar la productividad y reducir la burocracia.

• Presupuesto Suficiente: El Ministerio Público debe 
contar con un presupuesto suficiente para llevar a 
cabo sus funciones de manera efectiva. Esto implica 
garantizar que haya recursos disponibles para la for-
mación del personal, adquisición de tecnología, con-
tratación de peritos y otros gastos operativos.

• Planificación Estratégica: El desarrollo de un plan 
estratégico es esencial para establecer prioridades y 
metas a largo plazo. El Ministerio Público debe iden-
tificar áreas prioritarias, como la lucha contra la de-
lincuencia organizada o la protección de los derechos 
de las víctimas, y asignar recursos en consecuencia.

• Colaboración Interinstitucional: La cooperación con 
otras agencias, como la Policía Nacional y el Órgano 
Judicial, es vital para garantizar una asignación efi-
ciente de recursos en casos conjuntos. La colabora-
ción reduce la duplicación de esfuerzos y mejora la 
coordinación en la persecución penal.

• Rendición de Cuentas y Transparencia: El Ministe-
rio Público debe rendir cuentas a la sociedad y a las 
autoridades gubernamentales sobre cómo utiliza sus 
recursos. La transparencia en la gestión presupues-
taria y el gasto es esencial para mantener la confian-
za pública.
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• Evaluación de Resultados: Se deben establecer indi-
cadores de desempeño y mecanismos de seguimien-
to y evaluación de resultados. Esto permite identifi-
car áreas de mejora y garantizar que los recursos se 
utilicen de manera eficiente.

• Prevención del Desperdicio de Recursos: Se debe pro-
mover una cultura de prevención del desperdicio de 
recursos. Esto implica evitar la duplicación de esfuer-
zos, reducir la burocracia innecesaria y garantizar que 
los recursos se utilicen de manera efectiva.

• Inversión en Formación y Desarrollo del Personal: 
La formación y el desarrollo del personal son esen-
ciales para optimizar el uso de los recursos humanos. 
El Ministerio Público debe invertir en la capacitación 
de sus fiscales y personal de apoyo para mejorar sus 
habilidades y conocimientos.

La mejora en la planificación y gestión de los recur-
sos del Ministerio Público contribuirá a una persecución 
penal más eficaz y a la protección de los derechos de las 
víctimas. La optimización de recursos garantiza que se 
puedan abordar de manera adecuada los casos y delitos 
más complejos y desafiantes.
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